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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera.
(Notificación por estfados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos vigente, artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 20'16; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como
en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 06 de noviembre de 2015,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el l2 de agosto de 20'15 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

)O Oe agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2' 5,9'
15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, fracciones V y Vl y último
páirafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, de conformidad con el artículo TERCERO Transitorio
del Decreto porLt que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 't,36 bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos

a), b) y c), XVt, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y

XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144,

primer párraio, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código
Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 03 de noviembre de2017,siendo las 14:54 horas, los CC. Hilario Aguilar Sierra y Carlos Alejandro
Franco Martfnez, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el puesto

semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro,
Código postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio
correito tal y como se observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia,

Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria
número CVDOSOO282/"t7, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOA282/17, de fecha

03 de noviembre de 2g17,9irada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de

la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó
practicar la visita áomiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal

estancia, tenencia o importación de las mercancfas que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, asf

como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto

directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de
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lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelariasy Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y,/otenedor de las mercancías de procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado en calle sanPablo, entre Calle Roldan y Calle Escuela Médico Militar, Colonia centio, óoois; postat 06010, DelegaciónCuauhtémoc, Ciudad de México, atendiendo la diligencia una persona del sexo masculino, de aproximadamente25 años de edad y 1.73 metros de estatura, de complexión delgada, labios oelgaáos, cejas pobladas, cabellocorto y negro, nariz aguileña, ojos grandes color negro, boca pequeña, labiostelgaaos y iez moreÁa,-quiense negó a proporcionar su nombre y sus datos generales, así como a identificarse con documento oficial alguno yquien manifestó ser el encargado y tenedor de las mercancías extrajeras gue se encontraron en el domiciliocitado. Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con las constanciasdetalladas en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduaneia a folio número oo2, guienlas examinó cerciorándose que tanto la fotograffa y datos concordaban fielmente con los que físicamentepresentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden de visita domiciliaria ntlmerocvDo9oo282/17, de fecha 03 de noviembre de 2d17, haciendo la formal 
"ntiáglo" ta misma, asf como unejemplar de la carta de Derechos der contribuyente Auditado, en propia mano; sin émoargo, ra citada persona seopuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria de referencia negándose a firmar de recibidodicha orden.

A continuaciÓn, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo l5O, de la Ley Aduanera, requirió alcompareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigosdesignados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por el personal v-is¡tador, a lo cual manifestógue no designaría testigos por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitadorprocedió a nombrar para tales efectos a los CC. lsaaC Jacob García Adame'y María Guadalupe EspinosaGonzález, quienes aceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los test¡gos designados,efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial visitado, constatandb que el mismo ocupa unespacio aproximado de 2 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y procedencia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público 

"n 
g"n"rai consistentes en Teléfonoscelulares; ahora bien, considerando que desde el inicio de la diligencia el C. propietario, poseedor y/o tenedor dela mercancfa de procedencia extranjera, se opuso a que se practicara la visita domiciliaria, negándose a firmar derecibido la orden de visita domiciliaria número cüoogooz82/17, contenida en el oficio númeroSFCDMX/UIF/cEvcE/DPEolcVDoo282/17, de fecha 03 de noviembie de 2o't7, el personat visitador procedió

a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales 
"rp.rár" la legal posesión de lasmercancías localizadas en el domicilio visitado, informándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentrafacultada para emplear la medida de apremio prevista en el irtlculo 40, primer párrafo, fracción lll del CódigoFiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido áe dicno precepto legal, mismoque se cita a continuación: "ArtÍculo 4o. Las autoridades fisca/es podrán emplear las medidas de apremio que seindican a continuación, cuando los contribuyentes, /os responsables sold¿rios o terceros relacionados con eilos,impidan de cualquier forma o por cualquier medio et inicio o desarrollo de sus facultades, observandoestrictamente el siguiente orden: ...llt. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación delcontribuyente o responsable solidario, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimienfos dedocumentación dirigidos a ésfos, conforme a to establecido en el artículo 4o-A de este Código,.',.

No obstante lo anterior, el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,cont¡nuó impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa,negándose a exhibir los documentos que acreditaran la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancíade origen y procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la ordÁn de v¡s¡ta Domiciliaria númeroCVDO9OO282/17, contenida en et oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/DpEOZCVbbO282/17, de fecha 03 de
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noviembre de 2017, motivo por el cual, siendo las 15:09 horas del 03 de noviembre de 2017, se hizo del
conocimiento del C. Propietario, poseedor y/ o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, que el
personal visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio
establecida en el artlculo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el
artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la
Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de /os bienes o de la
negociación de los contribuyenfes o /os responsables solidarios, a que se refiere la fracción lll del Articulo 40 de
este Código, así como el levantamiento del mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguienfe: ,../. Se
practicará una vez agofadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de este
ordenamiento, salvo en los casos srguientes: ... b) Cuando las autoridades ísca/es practiquen visrf¿s a
contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vfa pública y ésfos no puedan demostrar que se
encuentran inscritos en el registro federal de contribuyenfes o, en su casq no exhiban los comprobantes que
amparen ta legal posesicín o propiedad de las mercancías que enaienen en dichos lugares. ... Ill. El
aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as visrtas a contribuyenfes con locales,
puesfos fijos o semifijos en la via pública a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artfculo, el
aseguramienfo se practicará sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario
establecer un monto de la determínación provisional de adeudos fiscales presuntos.,.", iniciando la extracción de
las mercancfas de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San
Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjers, no exhibió los comprobantes que ampararan la legal posesión o propiedad de las
mercancfas que se enajenan en el local comercial visitado, por lo que las mismas fueron trasladadas al Recinto
Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, de la Unidad de Inteligencia Financiera
adscrita a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia
Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de proceder al

levantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del Acta de lnicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artfculo 'l5O de la Ley
Adtranera; por lo anterior y siendo las 15:27 horas del 03 de noviembre de2017, se suspendió el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, a efecto de que en dicho
Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la Orden de Visita Domiciliaria número
CVDO9OO282/'17, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO282/17, de fecha 03 de
noviembre de 2017.

En la Ciudad de México, siendo las 16:15 horas del O3 de noviembre de 2017,los CC. Hilario Aguilar Sierra y
Carlos Alejandro Franco Martfnez, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, adscrita a la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, en compañía de los (as) testigos, se constituyeron en el domicilio
que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en: Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal
O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la verificación ffsica y documental de la
mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisión.

Acto seguido, siendo las 16:21 horas del 03 de noviembre de 20'17, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañía de las testigos,
procedieron a levantar el inventario físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se localizaron
en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Escuela Médico Militar, Colonia
Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismas que se relacionan en el

Caso Unico, como se indica a continuación, Caso t]nico: 53 piezas de reproductor MP3, tableta y teléfono
celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera,
procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físico de las mercancías, mismo que se detalla en el Acta
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de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, a folios 006 y
oo7.

3.- Acto continuo, el personal visitador requirió al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía deprocedencia extranjera, toda la documentación con la que amparara la legal importación, tenencia o estancia en
el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera antes citada, á f¡n O'e verificar si con la misma se dio
cumplimiento con los requisitos establecidos por la Ley Aduanera vigente; sin embargo, no existió valoración
alguna, toda vez que la persona del sexo masculino, de aprovimadamentre 25 años dá edad y t.ZS mátros de
estatura, de complexión delgada, labios delgados, cejas pobladas, cabello corto y negro, nariz aguileña, ojosgrandes color negro, boca pequeña, labios delgados y tez morena, no aportó documentación, en virtud de que
no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a
efecto de dar seguimiento al desarrollo de la diligencia de verificación, razón por la cual no se acreditó la legal
importación, estancia y/o tenencia en el pafs de las mercancías de procedencia extranjera contenida. 

"n "i 
-c"ro

tlnico del rubro del inventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha 03 de noviembre de 2017, incumpliendo con lo dispuesto en el artlculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y
llf de la Ley Aduanera, que señala: "Artfculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia
extraniera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes
documentos: L Documentacíón aduanera que acredíte su tegal importación, o btien, los docúmentos
electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones /egales apticabtes y /as reglas que al efecto emita
el Servício de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... tt. Nota de Venta
expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la
entrega de las mercancfas por parte de Ia Secretaría. lll. Factura expedida por empresario establecido einscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/ comprobante físcal digital, los que
deberán reunir los requisito.s que seña/e et Códígo Físcat de la Federacíón."; irregularidad quJ se consideró
infracciÓn en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción senaláda en el artículo ]79, de la
Ley Aduanera, que señala: "...Las sancrbnes estab/ecidas por el artfculo I7B, se apticarán a quien enajene,
comercie, adquíera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranjeras, sin comprobar su-legal
estancria en el pafs... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera;
motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargoirecautorio
señalada en el artfculo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: 'Las autorídades aduanerasprocederán al embargo precautorio de las mercanclas y de tos medios en que se transporten, en los
srgurenfes casosj ... il\.- Cuando no se acredite con la documentación aduaneia correspondiente, que las
mercancfas se sornetr'eron a los trámítes previstos en esta Ley para su introduccíón at territorío nacional opara su internación de la frania o región fronteriza al resto det pafs y cuando no se acredíte su legalesfanciao tenencia-..", en virtud de que la persona del sexo masculino, de aprovimadamentre 25 años Oe eOaa y l.z¡
metros de estatura, de complexión delgada, labios delgados, cejas pobladas, cabello corto y negro, nariz aguileña,
ojos grandes color negro, boca pequeña, labios delgados y tez morena, no acreditó documentalmente la legat
importación, estancia y,/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera conten¡das en el .Caso
tJnico del inventario fÍsico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03
de noviembre de2017, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercanclas descritas en el Caso t]nico localizadas en el puesto semifijo
ubicado en Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código postal
06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acieditaÁ la legat
importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artfculos 60, 144primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargoprecautorio de las mercancfas señaladas en el Caso tlnico.

5.- Que con fecha 06 de noviembre de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procádencia extranjera, respecto del Acta de In¡c¡o
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de2017, en virtud de que se
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opuso a la diligencia de notificación, por lo gue se le tuvo por legalmente notificado el 29 de noviembre de
2q17, es decir, el décimo sexto dla siguiente al dfa en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la
Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido entre el 07 de noviembre de 2017 y feneció el

28 de noviembre de 2c17 de conformidad con el artículo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en

los artículos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de gue conforme al

artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes, por lo gue se le otorgó un plazo de 1o días hábiles, contados a partir del día

siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en

¡¡áteria Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 nÚmero
.¡78, Colonia Agrfcola Oriental, Código PostaIOS5OO, Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al

plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días: 01, 04, 05, 06, 07, 08,11,12,'13 y 14 de diciembre de

2o't7,'por ser hábiies, y oeiconiándose los dfas 02, 03, 09 y lo de diciembre de 2017, por ser inhábiles' en

términos del artículo tSS de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en

materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera.

6.- eue mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/21OO/2O17, de fecha 29 de noviembre de 2017, esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera.de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez como Perito Dictaminador, en

el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el dfa 03 de

noviembre de2017,al amparo de la orden número CVDO9OO282A7,de fecha 03 denoviembrede2OlT; y mediante

oficio número srcoui,/UtF/cEvcE/DpL/2g6/2o17, de fecha 29 de noviembre de 2017, la Dirección de
procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de

clasificación Arancélaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
precautorio, derivado ds la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO282417, de fecha 03 de noviembre de

)O17, conteni da en el ofi cio número SFCDMX/U I F / CEV CE/DPEO/CVDOO282/17.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, para

la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó pruebas o formuló aleqato alquno

tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de2017, precluyendo su derecho
para presentarlos.

g.- Con fecha 06 de febrero de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el

Acuerdo por el que se declaró infegrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

número CPAO9OO276, contenido en el oficio SFCDMX/UlF/CEVCE/O392/2O18, el cual se dio a conocer mediante

oficio SFCDMX/UF/¿EVCE/A39E,/2O]8, de fecha 06 de febrero de 2018, oficios que se notificaron legalmente
por estrados el O'l de marzo de 2018, de conformidad con los artfculos l5O tercer y cuarto párrafo de la Ley

Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- Que mediante oficio número sFCDMX/V\F/CEVCE/SRF/O26/2O18, de fecha 23 de enero de 2018, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancfa, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

lO.- Gue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al

procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, que

establece lo siguiente:
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'Artfculo 155. si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancla extranjera cuyalegal estancia en el pafs no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o
en /os casos prevafos en el artículo l5l y cumptiendo con las formalidades a qui si reriere el artículol5o de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acta final en la parte de la visitague se relaciona con los t'rnpuesfos a! comercio exterior y las cuotas compensator¡as de /asmercancías embargadas. Fn esfe supue.stq et visitado contará con un pbzó ai Jiáz ¿ratsrguientes aaquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la tegate.stancia en el pafs delas mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas aeníÁ ae este plazo. etáire-cn¡ento, desahogo yvaloración de las pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y 130 det código Fisca! de laFederación. Desahogadas las pruebas se dictará la resorución a"i"rÁlr"iai, en su caso, /ascontribuciones y cuotas compensatorias omit¡das e imponiendo las rarrc¡on"s'que procedan, enun plazo que no excederá de cuatro meses
encuentre debidamente ¡nteqrado el exped¡ente. sáÁnien¿liue I exñiÉne se encuentradebidamente integrado cuando hayan vencido tos ptazos para la piesentación de-todos /os escr¡?osde pruebas v alegatos o, en caso de resultar piocedeÁtes, Ia'autoridad iniiráaa" de emitir laresolución haya llevado a cabo las diligencias necesa¿bs para el aesanieó J" tir-irueo", ofrecidaspor los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sinefectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al proced¡miento,

Fn /os casos de visita domicíliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artícutos 152 y lS3 deesta Ley,,,

(El énfasis es nuestro).

Siendo asl, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artlculo i55, de la Ley de la materia, se contará apartir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expeiiente, y una vez que hayanvencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos,'de conformidad con el plazoestablecido en el artlculo 15o del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autor¡dadencargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diiigencias necesarias p.r" á¡ desahogo de las pruebasofrecidas por el promovente; por lo que en el casó que nos ócup" tenemos que él c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, quedó legalmente notif¡cad;-por estrados del Acta defnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dfa 2g de noviembiede2c,l1,en términos delartículo '15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos l3a, pr¡mer óérrafo, fracción lll y ]39 delcódigo Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduañera, por aüpásición expresa del artículoprimero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el quese actúa, mismo que se. computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritosde pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y todavez que el c. Propietario, poseedor y/o tenedór delas mercancfas de procedencia extranjera, se tuvo porlegalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera mediante estrados el día29 de noviembre de2017, surtiendo todos sus efectos legales al dfa siguient" ñ;bil:1"t y como lo establece elartículo i35 del Código Fiscal de la Federación, y tomándos" en cuenta su ptazo para'ofreéer pru"ui, v ái"éLro.,en el cual se contaron los dfas ol, 04, 05, 06, 07, 08, 11,12,13, y 14 de dicieóbre de2c,17, por ser hébiles, ydescontándose los dfas 02, c.3, Ó9 y 1O de diciert'rbre de 2017, por r"r inhábiles, de conformidad a los artículos15o de la Lev Aduanera y 12 del código Fiscal d.e la Federación, áól¡caoo suptetoriamÁni" 
"n 

materia aduanera pordisposición expresa del artfculo 1e de la Ley Aduanera vigente, pbr lo que ioda vez quÁ er día 14 de diciembre de2017' fue el rjltimo día para la presentación de pruebas y'aleg¿tos, se tiene pór vencioo el plazo para lapresentación de pruebas y alegatos el dfa siguiente, es decir ál día 15 de diciembre de 2o17,fecha en la que estaAutoridad de conformidad con lo establecido en el artfculo 155 de la Ley eouaÁeÁ uó"nt", declaró integrado elexpediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: ,,Artículo /55... Seentiende que el expediente se encuentra debidamente integiaao cúando háván-iánc¡ao rcs otazos oara tapresentación de todos los escritos de oruebas v aléoatoi q en caso ae resuttar procedentes, ta autoridad

SSCRFTAR¡A OE FINAIVZAS
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encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesan'as para el desahogo de /as pruebas
ofrecidas por los promoventes....". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en
que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente es decir del
'f8 de diciembre de 2017 al18 de abrilde 2O18, taly como 19 establece para talefecto elsupracitado artfculo 155 de
la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Artículo 155. ... Desahogadas las pruebas se dictará
la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las

sanciones que procedan, en un plazo que no excederá de cuatro meses contados a Bartir del día siouiente a
aouél en oue se encuentre debidamente inteorado el expedíente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicación
supletoria en la materia por disposición expresa del artlculo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo

siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancfa de origen y
procedencia extranjera en el pafs, localizada en el puesto semif'rjo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle
Roldan y Calle Escuela Médico M¡l¡tar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, consistente en el Caso Único: 53 piezas de reproductor MP3, tableta y tetéfono celular, usados, varias
marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez que no se presentó
la documentación que acredite la legal estancia o tenencia de la mercancfa de origen y procedencia extranjera,
referida en el artfculo '146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, legalmente notificada por estrados el 29 de
noviembre de 2017, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, de
conformidad con el artfculo l5O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo,
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez gue el C, Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancfas de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida y
desapareció una vez iniciadas las facultades de comprobación.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extraniera,
el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del dfa hébil siguiente a aquél en que surtió efectos la

notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que expresara
por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante esta
Autoridad; sin embargo, no fue presentada orueba o aleqato alq.uno. tendientes a desvirtuar las irregularidades
que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 288, del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del
artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artÍculo 5 del Código Fiscal de la
Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los
artfculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el érea de recepción
de esta dependencia y no localizó.promoción alquna presentada por el interesado; por lo que, al precluír su

derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de
convicción que integran el expediente en que se actúa.

r/ol
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ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el Caso tJn¡co: Ss ó¡lzis Oereproductor MP3, tableta y teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin mbdelo, de
origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera qú" no, o"rpu, y"que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera sujeta a 

"r'burgoprecautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidadei respecto de la
mercancía de el Caso tJnico se le tiene como Responsable Directo, en términos del artfculo 52, prim'er y cuartopárrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artfculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de /as
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comerc¡o exterior, laspersona.s que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo lasque estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos prev¡stos en
Io.s artfculos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presurne, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracc¡ón del
m¡smo de mercancías, se realiza por:

,:.., t, OroO,"r"rio o el tenedor de las mercancfas.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, embargada inventariada en el Caso ünico, y
responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación
arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa,emitido por la C. Miriam Durón Pérez en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de
Procedímientos Legales por oficio SFcDMX/ulF/cEvcE/sRF/026/201g, de fecha 23 de enero de 2018, y teniendo
a la vista las mercancfas de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancálaria y de
Valor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia aOuaneÁ n,:m"ro:
CPAO9OO276/17, en los siguientes términos:

Cabe aclarar que se hallaron diferencias en la determinación de la Norma Oficial Mexicana aplicada a las
mercancías contenidas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 03 de noviembre de2017, con respecto a los asentados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y
Valor en Aduana, derivado de que la C. Miriam Durón Pérez, en su carácter de perito Dictaminador las tuvo a la
vista, por lo que esta Autoridad Administrativa las hace suyas a efecto de determinar las situación fiscal del
contribuyente. Tales modificaciones se enlistan a continuación:

Caso tlnico

campo'slN cAMPo", se sustituye por "Norma oficial Mexicana", aplicable:

I

l

-iENCABEZADO SIN CAMPO NORMA OFICIAL APLICABLE
1al49 SIN CAMPO EXENTO DE NOM

50 al 53 SIN CAMPO NO CUMPLE NOM-024-SCFt-2013

sEcRFraRfA DE FINANZAS
UNIOAD DE INT€LIC€NCIA FINANCIERA
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La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas 1e, 2s, 3s de las complementarias,
todas ellas contenidas en el artfculo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de ExportaciÓn,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7, y sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

l.-Descripción de la mercancfa:

La mercancfa contenida en el inventario del Caso Único, se trata de:

- Máquinas y aparatos de procesamiento de datos, se presentan ffsicamente:

. Tabletas electrónicas, son aparatos de procesamiento de datos de mayor tamaño que un teléfono
intelioente. integrada en una oantalla táctil (sencilla o multitéctil) con la que se interactrJa primariamente

con los dedos, sin necesidad de utilizar un teclado físico ni un ratón.

- Aparatos eléctricos y electrónicos, se presentan físicamente:

, Teléfonos celulares, dispositivos de telecomunicación diseñados para transmitir señales acústicas por

medio de señales eléctricas a distancia también conocidos como teléfonos móviles.

. Reproductores de MP3: son dispositivos que almacenan, organizan y reproducen archivos de audio

digital,

Clasificación Arancelaria:

La cfasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 'l y 6; reglas 
qP, 

2e, 3s de las complementarias'
todas ellas contenidas en el artlculo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2Oa7, y sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

l.- Máouinas v aparatos de orocesamiento de datos.

1..|. Tabletas electrónicas.

2.-'Aoaratos eléctricos v electrónicos.

2.1. Teléfonos celulares.
2.2. Reproductores de MP3.

ll.- Clasificación Arancelaria para el Caso tJnico

Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

1.- Máquinas v aoaratos de orocesamiento de datos.
'1.1. Tabletas electrónicas.

/
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La Regla General l, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

siquientes". Considerando que las mercancías . .ta.ifi""
**H":,::,*::,.^r1^::?::?,:,^ n,y"P?::! 

91r!er1s, 
máquinas, ññ;ñactos mecánicos; parresde esfas máquinas o aparatos" de la Tarifa de la Ley oe ios lmpuestos éeneralá."á;'ffi;#üíí';:

Exportación, orienta la ubicación de la mercancfa de estudió en el citado Capítulo.

Exportación, dispone que,

se c¡ta el tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto:

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1. Tabletas electrónicas.

sÉcRE-raaíA oE FtNANzAs
1ñ/a.t uNtoAD DE ||{rELrc€HCtA FI$|ANC|ERA
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Las consideraciones Generales del capftulo 84, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructuradel capftulo enuncian:

"Salvo Io dispuesto en las Consideraciones generales de /a Seccrd n XVl, este Capftuto comprende elconiunto de máquinas, aparafos, artefactos y sus partes que no estén comprendidos másespecificamente en el capftuto g5...

se trafa generalmente de máquinas y aparatos mecánicos. sin embargo, et Capituto no comprendefodas /as máquinas y todos los aparato.s de esta clase, ya que atguno.s de e//os esfánespecÍficamente comprendidos en el capitulo 85, principatmenle /os aparJros de uio-áóÁ¿ltiii,etc' Por otra parte, además de los aparatos mecánicos propiamente dichos, este capítutocomprende ciertos aparatos y artefactos no mecánicos, fales como las calderas y sus aparatosauxiliares, los aparatos para filtrar, etc.
Por regla general, /os aparafos eléctricos se c/asffi'can en et Capitulo g5. Srn embargo, tas máquinasy aparatos de la clase de los comprendidos en esfe Capítulo permanecen en ét, incluso si soneléctricos, si se traf4 principalmente, de:
l) Máquinas o aparatos que utilizan ta electricidad como fuerza motriz.
2) Máquinas o aparatos que se calientan eléctricamenfe, fales como las calderas eléctricas para
calefacción central de la partida 84.03, los aparatos de ta partida 84.t9, las calandrias, /as cubas deIavado, de blanqueo o similares que se utilizan en la industria textil, las prensas, etc., equipadas conelementos eléctricos de calentamiento.
3) Máquinas o aparatos de funcionamiento electromagnético (por ejemplo, válvulaselectroinagnéfi'cas) o, a fortiori, si tienen simples dispositivos-electromignéticás, ,ru¡les como lasgrÚas con dispositivos elevadores electromagnéflcos, los tornos con mandril electromagnético, loste/ares con paratramas o paraurdimbres electromagnéticos, etc.
4) Máquinas o aparatos de funcionamiento electrónico (por ejempto, calculadoras y máouinas oaratratam¡ento o DrocesamiehtÓ de datos\ o corl simples dispositivos fotoeléctricos o etectrónicos,fa/es corno los laminadores con dispositivos de control de cétula fotoeléctrica o tas máquinas
h e rra m i e n ta co n d i s pos i t i vo s e I ect rónl'cos de co n t ro 1... "

"Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos
mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos..

V/Ar
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Asociando la descripción de las mercancfas en estudio "tabletas electrónicaso, con el tftulo de la partida 84.71.
"Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus unidades; Iectores magnéticos u
ópticos, máquinas para registro de datos sobre soporte en forma codíficada y máquinas para tratamíento o
procesamíento de estos datog no expresados ni comprendidos en otra parteo, esta partida comprende la

mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De.la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 84.n.

'Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos y sus
unidades; lectores magnéticos u ópticos, máquinas para registro de datos
sobre soporte en forma codificada y máquinas para tratam¡ento o
procesamiento de esfos datos, no expresados ni comprendidos en otra
oarte-"

Subpartida 847t.30.

- "Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos,
portátiles, de peso inferior o igual a lO kg, que estén constituidas, al menos,
por una unidad central de proceso, un teclado y un visualizador."

Fracción 84nso.ot

"Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos,
portátiles, de peso inferior o igual a lO kg, que estén constítuidas, al menos,
por una unidad central de proceso, un teclado y un visualizador."

Con base en la Regla Complementaria 3q de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 84.7'1.
aplicable a la mercancfa en cuestión cita:

"1.- MAAUNAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE DATOS YSUS
UNIDADES.

El tratamiento o procesamiento de datos consisfe en manejar datos de cualquier c/ase de
acuerdo con procesos /<igicos preestablecidos para uno o varios fines determinados.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos son máquinas capaces de
proporcionar mediante operaciones lógicas ligadas unas a otras, que se suceden en un orden
predeterminado (programa), informaciones directamente utilizables o susceptibles de servir ellas
mismas, en determinados casos, como datos para otras operaciones de tratamiento de

- información.
Esta partida comprende estas máquinas cuando /as secuencias /ógrcas de /as operaciones
pueden modificarse según los trabajos que hay que realizar y en las que las operaciones se
pueden realizar automáticamenfe, es decir, sin ninguna intervención del operador durante todo
el transcurso del tratamiento.
Utilizan esencialmenfe sefla/es electrónicas, pero pueden igualmente emplear otras tecnologías:
neumáticas, hidráulicas, ópticas, etc. Algunas incluso combinan varias de estas fecnologlras,
Sepresenfan, bien en forma de bloques unitarios que reúnen en una misma envuelta (gabinete,
carcasa) fodos /os elementos necesarios para el tratamiento o procesamiento de dafos, o bien en
forma de conjuntos o srsfemas compuestos de un número variable de unidades drsfinfas,
Esta partida comprende también las unidades constitutivas de los sisfemas automáticos citados
anteriormenfe, si se presentan aisladamente.
Sin embargq no se clasifican en esfa partida las máquinas, instrumentos y aparatos que
incorporen una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos o que trabaien
en relación con tal máquina y realicen una función propia. Estas máquinas, instrumentos y
aparatos se clasifican en la partida correspondiente a esfa función o, en su defecto, en una
partida residual (véase el apartado E de las Consideraciones Generales de esfe Capítulo).

secRsraRí¡ DE. FTNANZAS
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A.- MAauNAs AUTzMATICA; zARA TRATAMTENT> o pRocEsAMtENTo DE DATos.

Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos de la presente partida,
deben cumplir simultáneamente las condiciones cifadas en la Nota S A) de'este Capítulo. Es
decir, deben ser capaces de..
l) Almacenar el programa o /os programas de tratamiento o proceso y, por lo menos, /os datos
inmediatamenfe necesa rios para la ejecución de ese o de esos programas;
2) ser libremente programadas de acuerdo con las necesrdades del usuario;
3) Realizar cálculos ar¡tméticos especificados por el usuario; y
4) Eiecutar, sin intervención humana, un programa de tratamiento o proceso en el que puedan,
por decisión lógica, modificar la ejecución durante el tratamiento.
Así las máquinas que sólo funcionan con programas fijos, por ejemplo, programas que nopueden modificarse por el usuario, se excluyen, aunque el usuario pueda es,cogel enffe varios de
estos programas fijos.
Estas máquinas, disponen de capacidad de almacenamiento y de unos programas almacenados
que pueden cambiarse según el trabajo que efectúen,
Las máquinas para tratamiento o procesamiento de datos de este fipo tratan o procesan datos
en forma codificada. Un código conslsfe en un conjunto finito de caracteres (código binario,
código estandarizado de seis impulsos de ta Organización lnternacional de Normalización (tSO),
etc.).
Normalmente, /os dafos se introducen automáticamente mediante soporfes tales como cintas
magnéticas, o por lectura directa de documentos originales, efc. pueden introducirse también
manualmente por medio de teclados, o proporcionarse directamente a través de ciertos
instrumentos (por ejemplo, de medida).
Los dafos introducidos se convierten por las unidades de entrada en seña/es que pueden ser
utilizadas por la máquina, y guardadas en las unidades de almacenamiento.
Parte de ios dafos y del programa o programas pueden guardarse temporalmente en unidades
de almacenamiento auxiliares, como las que utilizan dl'scos magnéticos, cintas magnéfr'cas, efc.
Pero estas máquinas para tratamiento o procesamiento de datos deben tener una memor¡aprincipal que sea directamente accesible para la ejecución de un programa determinado y cuya
capacidad sea por lo menos suficiente para almacenar esas partes del programa de tratamientoo proceso y de traducción y /os dafos inmediatamenfe necesa rios para la ejecución del
tratam¡ento o proceso en curso.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos pueden comprender en la
misma envoltura, la unidad central de proceso, una unidad de entrada (por ejemplo, un teclado o
un escáner) y una unidad de salida (por ejemplo, una unidad de visuatizaciói), o'pueden consistir
en varias unidades separadas interconectadas. En el último casq /as unidades forman un
"sistema" cuando comprende, por lo menos, la ultidad central de proceso, una unidad de entrada
v una unidad de salida (véase la Nota 1 de subpartida de esfe Capitulo). La interconexión puede
hacerse a través de cables o de forma inalámbrica.
Un sistema automático completo para tratamiento o procesamiento de datós debe comprender,
al menos:
l) Una uhidad central de proceso que generalmente incorpora la memoria principal, los
elementos aritméticos y lógicos y los elerrlentos de control; en algunos casos, sin embargo, estos
elementos pueden estar en la forma de unidades separadas.
2) Una unidad de entrada que recibe datós y los convierte en seña/es que pueden ser tratadas o
procesadas por la máquina.
3) Una unidad de salida que convierte /as señ¿/es proporcionadas por ta máquina en una forma
inteligible (fexfos impresos, gráficos, presentaciones, etc.) o eá datos codificados para ótros
usos (tratarniento o proaésam¡ento, control, eté,),

SECRc-TARíA DE FtNANzAs
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Dos de esfas unidades (por ejemplo, unidades de entrada y de salida) pueden combinarse en una
sola unidad.
Las Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos que se presenten en

forma de sisfemas quedan c/asfi'cadas en esfa partida, aun cuando una o más desus unidades
pudieran clasificarse en alguna otra parte de la nomenclatura cuando se presenten
separadamente (véase el apartado B siguiente Unídades presentadas aisladamente).
Esfossisfemas pueden incluir unidades de entrada o salida remotas en forma de terminales de
dafos.
Esfos sisfemas también pueden incluir unidades periféricas, disfinfas de las de entrada o salida,
para aumentar la capacidad del sistema, por ejemplo, ampliando una o más de las funciones de la
unidad central (véase el apartado B siguiente). Se rnserfan estas unidades entre las de entrada o
de salida (al comienzo y finat del sistema), aunque las unidades de adaptación y de conversión
(adaptadores de canales y convertidores de seña/es) pueden conectarse a veces, antes de la
unidad de entrada o después de la unidad de salida.
Las máquinas automáticas y los sisfemas para tratamiento o procesamiento de datos tienen
numerosas aplicaciones principalmente en la industria, el comercio, la investigación científica o
las administraciones pública o privada. (Véase el apartado E de la Nota Explicativa de las

Consideraciones Generales de este Capítulo respecto a la clasificación de máquinas que

incorporan o trabajan con una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos y
realizan una función propia (Nofa 5 Q de este Capftulo)).

B, - U N I DA DES PRFSENTA DAS AI S LA DA M E NTE

De conformidad con to establecido en /a Nofas 5 D) y 5 E) de este Capitulo, esta partida también
comprende /as unidades constitutivas de sisfemas automáticos para tratamiento o
procesamienfo de dafos presentados aisladamente. Esfas pueden presentarse en forma de
unidades con su propia envolvente o como unidades sin envolvenfe diseñadas para insertarse en

una máquina (por ejemplo, en Ia tarjeta principal de la unidad central de proceso). Las unidades
constitutivas están definidas en el apartado A anterior y en los párrafos siguientes, como partes
de un sistema completo.
Un aparato sci/o se ctasificará en esfa partida como una unidad de un sistema automático de
tratamiento o procesamiento de dafos sr
a) Realiza una función de tratamiento o procesamiento de datos;
b) Reúne /as siguienfes condiciones estipuladas en la Nota 5 C) de este Capítulo.
i) es det tipo de los utilizados exclusiva o principalmente en un sistema automático de
tratamiento o procesamiento de datos
ii) puede conecf¿rse a la máquina automática para el tratamiento o procesamiento de datos, bien
de forma directa, o bien a través de otra u otras unidades, y
iii) Es capaz de recibir o entregar dafos en una forma (códigos o seña/es) que pueda ser util¡zada
por el sistema.
c) no está excluido por lo dispuesfo en /as Nofas 5 D) y 5 E) de esfe rnrbmo Capítulo.
De acuerdo con la Nofa 5 C) de este Capítulo, los teclados, dispositivos de entrada por
coordenadas x-y y tas unidades de almacenamiento de dafos por disco que cumplan las

condiciones esfab/ecrdas en los apartados b) ii) y b) iii) anteriores, se clasificarán siempre como
unidades de srbfemas de tratamiento o procesamiento de datos.
Si ta unidad realiza una función específica distinta del tratamiento o procesamiento de dafos, se

ctasificará según la partida que corresponda a tal función, en una partida residual (véase la Nota
5 E) del presente Capítulo). Si un aparato no reúne las condiciones cifadas en la Nota 5 C) de
este Capítuto, o no realiza una función de tratamiento o procesamiento de datos, se clasificará de
acuerdo a sus caracterfsticas por aplicación de Regla General número l, y si es necesario en
combinación con la Regla General número 3 a).

sEcRE-ÍARiA DE RNANZAS
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Además, no .se consideran del tipo utitizado exclusiva o principalmente en /os sisfernas
automáticos para tratamiento o procesamiento de datos, aparatos tales como los instrumentos
de medida o control a los que se han añadido dispositivos (por ejemplo, convertidores de'seña/es) que permiten conectarlos directamente a una máquina automática para tratamiento oprocesamiento de datos. Fsfos apararos se c/asrí'ca n en su propia partida.
Aparte de las unidades cenfr¿les de proceso y de las unidades de entrada o de satida, se pueden
citar como ejemplos de otras unidades:
l. Las unídades suplementarias de almacenamiento externas a /a unidad central de proceso (de
tarietas magnéticas, de drscos magnéticos u ópticos, los autocargadores y tos módulos de
almacenamiento de cintas y de drscos ópticos (a yeces denominados ,,optical disk jukeboxes,,),
efc.,).
Este grupo también comprende dispositivos suplementarios de almacenamiento de datos(unidades de memoria con formato específico) que se instalan dentro o fuera de máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de datos. Estas unidades se pueden presentar en
forma de lectores de discos o de cintas.
2' Las unidades destrnadas a aumentar la capacidad de proceso de la unidad central (por
ejemplo, unidades aritméticas de punto flotante).
3. Las unidades de control y adaptación, tales como las que realizan la interconexión de la
unidad central con otras máquinas para tratamiento o procesamiento de datos (por ejempto,puertos USB).
Sin embargo, se excluyen las unidades de control y adaptación para comunicación en una red,
alámbrica o inalámbrica, tales como redes de area local (LAN) o extendida (WAN) (partida
8s.17).
4. Las unidades de conversión de seña/es, que permiten que, a la entrada, una señal externa sea
comprensible por una máquina para tratamiento o procesamiento de datos, mientras que a la
salida' convierten /as seña/es frafadas o procesadas en seña/es utilizabtes por et medii áxterno.
5. Los dispositivos de entraila por coordenadas x-y, que son unidades que permiten introducir
datos relativos a posr'ciones en una máquina automática para el tratamiento o procesam¡ento de
dafos.
Estos dr'spositivos incluyen el ratón, el lápiz óptico, la palanca de control (joystick), ta bota decontrol (track ball) y la pantalla táctil. Su característica común es gue ta introducción de datos
cons¡sfe en, o se interpreta, como una indicación relativa a la posición o un punto fijo, Se utilizangeneralmente para controlar la posición del cursor sobre la pantalla de ta unidad dá visuatización
como alternativa o complemento de /as fec/as de movimiento del cursor del tectado.
Esfa cafegoria también comprende /as fablef¿s gráficas gue son dispositivos de entrada por
coordenadas X ' Y que permiten recoger y reconocer las coordenadas de una curva, o de
cualquier otra figura geométrica. Fsfos aparatos se componen generalmente de un tablero
rectangular con la superficie sensible, un puntero o tápiz para hacer dibujos y una lente unida a
un brazo, que permite introducir /os dafos.
También se incluyen los digitalizadores con funciones similares a las de /as taólefas gráficas. Sin
embargo, mientras que las tabletas gráficas se utilizan para crear gráficos y dibujos originales,para la selección de una aplicación en el ñenú y para el control de objátos eñ pantatta, tos
digitalizadores generalmenfe se utilizan para recoger dibujos que sólo están en papet. Los
díspositivos de puntero de los digitalizadores pueden tener cualquier forma, siemprá y cuando
sean /o suficientemente pequeños como para poder sosfener/os en la mano y desp'lazaíto.s sobre
la zona sensió/e (activa) del digitalizador. El cursor de cruz es la forma más común.

tl' - LECTORES MAGNETIOOS u oPTtcos, MAauNAs qARA REGtsTRo DE DATos soaRE
soPoRTE EN FORMA coDtFICADA Y MAQUINAI zARA TRATAMTENTI o pRocEsAMrENTo
DE DICHA INFORMACION NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE.

14/61
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Este grupo comprende un conjunto de máquinas de /as que muchas son de funcionamiento
electromagnético o electrónico, generalmente complementarias unas de otras y que se utilizan
frecuentemente en forma de conjuntos mecanogréficos para la elaboración de estadísticas, la
realización de operaciones contables u otros trabajos. Están comprendidos aquf los lectores
magnéticos u ópticos, las máquinas gue registran datos sobre soporte en forma codificada y las
que tratan esta información, decodifican los resultados y /os presenta n en forma legible.
Este grupo comprende las máquinas que no están expresadas ni comprendidas en otra parte; se
excluyen, por ta nto, principa lmente:
a) Las máquinas automáticas para tratamíento o procesamiento de datos descrifas en e/
apartado I anterior, dlsfintas de los lectores de código de barras.
b) Las máquinas de escribir automáticas y las máquinas para tratamiento de textos (partida
84.69).
c) Las calculadoras, máquinas de contabilidad y cajas registradoras de /a partida 84.70, de las
que se distinguen por el hecho de que no llevan dispositivo manual de entrada, y se /es
proporcionan los datos exclusivamente en forma codificada (cinta magnética, discos, CD-ROM,
etc.).

A. - LECTORES MAGNETICOS U OPTICOS

Los lectores magnéticos u ópticos son aparatos que leen los caracteres generalmente en forma
apropiada y los transforman en seña/es eléctricas directamente utilizables por las máquinas para
grabar sobre soporte o para tratamiento de información en forma codificada.
l) Lectores magnéticos,En este tipo de aparatos, /os caracferes, impresos con una tinta especial
magnética, se transforman después de magnetizarlos en impulsos eléctricos en una cabeza de
lectura magnética. A continuación se identifican por comparación con /os dafos registrados en
las memorias del aparato, o bien, con referencia a un código numérico generalmente binarío.
2) Lectores ópticos. Este tipo de lectores no exige, como el precedente, el uso de tinta especial.
Los caracteres /os leen directamente una serie de células fotoeléctricas y /os traducen a un
código binario.
Este grupo también incluye a los lectores de código de barras. Estas máquinas generalmente
emplean drsposifivos semiconductores fotosensibles (por ejemplo, diodos láser), y se utilizan
conjuntamente con una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos como
unidades de entrada, o con otras máquinas, por ejemplo, cajas registradoras. Están concebidos
para usarse manualmente, para colocarlos en una mesa o para fijarlos a una máquina.
Los /ecfores descr'fos anteriormente sólo se c/asffican aquí si se presenfan aisladamente.
Asociados a otras máquinas, tales como máquinas para registro sobre soporte en forma
codificada o para tratamiento de informaciones codificadas, siguen el régimen de ésas máquinas
siempre gue se presenten al mismo tiempo.

B. - MAAUINAS PARA REGISTRO DE DATOS .SOBRESOPORTE EN FORMA CODIFICADA

Entre las máquinas de esfe grupo, se pueden citar:
l) Las máquínas para transferir /os datos codificados de un soporte a otro. Estas máquinas
pueden transferir información codificada de un tipo de soporte a otro diferente o transferirla a
otro soporte del mismo típo. Esfa última categoría comprende /as reproductoras o
multiplicadoras que se utilizan para reproducir todos o parte de /os datos de una cinta maestra
o disco magnético u óptico (por ejemplo, DVD, CD-ROM) en una nueva cinta, disco.
2) Las máquinas para introducir programas fil'os en circuitos integrados (programadores).
Este tipo de máquinas fiene por objeto transferir en forma codificada a los circuitos integrados
gue se han de programar, las informaciones contenidas en la memoria interna del programador.
Los programadores imprimen por "fusión" la información sobre uno o varios circuitos integrados
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según diversas fécnr'cas apropiadas a /os fipos de circuitos integrados programables que se
utilicen.
Algunos programadores presentan una caracteristica suplementaria que permite al usuario
verificar por simulación el resultado de la programación antes de registrar materialmente etprograma en el circuito integrado..."

- Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

1.1. Tabletas electrónicas.

Así, ya ubicada la mercancfa en la partida 84.7'1., la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que,,La_elasjflsdgloaje

Notas de Sección v de Caoftulo, salvo disoosición en contrario". Tomando en cons¡deraciOn que-e VaG-ñ'tabletas electrónicas", procede su ubicaciólr en la subpartida de ler nivel con texto:

8471.30- -"Máquinas automáticas para tratamiento o procesamíento de datos, portátiles, depeso ínferior o igual a lO kg, que estén constituidas, al menos, por una unidad
central de proceso, un teclado y un visualizador."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

1.'1. Tabletas electrónicas.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lq y 2q, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que '.1¿5

Sección xXlL en la aue se clasificaran las mercancías su¡etas a operacionelásolliii&',, y quelaslracci6ñÁiÉ
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dí9ito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancla que no se cubre en las fracciones
especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "tabletas electrónicas-, es la:

84n3O-Ol "Máquinas autor¡láticas para tratamiento o procesamiento de dafos, portátiles, de
peso inferior o igual a 1o kb, que estén constítuídas, al menos, por una unidad
central de proceso, un teclado y un visualizador."

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Caoitulo

2.- Aoaratos eléctricos v electrónicos.
2.1. Teléfonos celulares.
2.2. Reproductores de MP3.
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La Regla Generall, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exporiación, dispone por una parte, que "Los títulos de las Secciones de los Caoítulos o Subcapítulos sólo tienen

un'valor indicativo, va'oue la cias¡ficación está determinada leqalmente por los textos de las Dartidas v de las Notas

de Sécción o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos de dichas partidas v Notas. de acugrdo con las Reolas

sr'"denfes". Cor era"do que la mercancía a clasificar se trata de un "aparatos eléctri ", el

tft,,loj"f Capltulo 85 'Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o

reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes
y accesorios de estos a paratos' de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en el citado Capftulo.

Se cita tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación con texto:

Partes; aqaratos de grabación o
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en

Las Consideraciones Generales del Capftulo 85 para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos

Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

',Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parteg con

excepción:
a) de las máquinas y aparatos de ta naturaleza de /os comprendidos en e/ Capítulo 84' que

permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de dicho

Capitulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI (véanse las

Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamenfe a /as reglas previstas para el Capítuto 84, los artfculos de la naturaleza de los

comprendido.s en esfe Capítulo, permanecen clasificados aquí, aunque sean de productos cerámicos o

de vidrio, con excepcíón de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la partida 7O-ll.

Este Ca pít u lo co m Prende:
l) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad'

tales como tos gáneradores, transformadores, etc. (partidas 85.O/ a 85.04), /aspilas (partida 85.06) y
los acumuladores (partida 85.07).
2) Determinados aparatos electromecánr'cos de uso doméstico (partida 85.09)' así como las

afeitadoras, máquinas de cortar et pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida 85.10).

J) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efectos de la

etectricidad -efectós eilectromagnéficos, propiedades calorfficas, etc.-, fales como los aparatos de /as

partidas 85.05, 85.11a 85.18,85.25 a 85.31 v 85.43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o reproducción

de imágenes y sonido; las partes y accesorios para esfos aparatos (partidas 85.19 a 85.22).
" 5) toi soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos los soportes para

grabacíón de imágenes y sonido, con exclusión de las pelícutas fotográficas del Capítulo 37) (partida

8s.23).
6) Los articulos eléctricos que se utilizan, en general, no individualmente, sino en instalaciones o en el

montaje de aparatos más complejo.s co/'no componentes que realizan una función determinada.'es e/

caso, por ejemplo, de tos condeÁsadores (partida 85.32), los conmutadores, cortacircuitos, cal'as de

empalme, etc, (partidas 85.35 u 85.36), tas lámparas y tubos de atumbrado, etc. (partida 85,39), las

lámparas, tuboi y válvulas electrónicos, etc. (partida 85.40), tos diodos, fransisfores y dispositivos

semiconductores similares (partida 85.4t), las escobillas, electrodos y demás confacfos de carbón

(partida 85,45), etc.
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7) Determinados articulos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por su.s propiedades
conductoras o ars/anfes, tales como los alambres aislados y sus énsarnb tados (partida g5.44), losaisladores (partida 85'46), las piezas ars/anfes y los tubos metálicos ars/ados intár¡ormente (partida
8s.47).
Además, este Capítuto comprendé los imanes, aunque no estén todavía imantados y tos dispositivosde sujeción de imán permanente (partida 1S.OS),
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo algunos de estosaparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparatos para la catefacción ¿e /ocales, aparatosde uso doméstico, efc) se clasifican en las partidas gi.t4 y gi.i6.
Hay que observar gue ciertos módulos de memoria electrónicos (por ejempto, slMMs (módulos dememoria de una linea de conexiones) y DtMMs (módutos de memoria de dos líneas de conexiones)),/os cu¿les no deben de ser considerados como productos de la partida gs.23 y no tienen una funciónprop¡a' se clasifican por aplicación de ta Nota 2 de la Sección xvi, de la forma i¡gu¡eiie:a) los módulos reconocibles como destinados e,xclusiva o princiialmente a máquinas automáticas para
tratam¡ento o procesamiento de dafos se clasifican en ta partida 84.73 comoparfes de esas máquinas,b) los módulos.reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a otiáiÁiqu¡nas especfficaso a var¡as máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas maquinis o grupos demáquinas, y
c) cuando no se pueda determinar et destino principal, los módulos se c/asffi'can en la partida gs.4g.
Los demás aparatos que se calienten eléctricamenfe se c/asifi'ca n en otros Capftutos y principalmente
en el capítulo 84, asi ocurre' por eiemplo, con los generadores de vapor y tas cataeías denominadasde asua sobrecalentada (partida 84.a4, bs acondicionadores de aire Cpartidi ea.ló, bs aparatospara destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de ta paiida gaJ9, lai catandrias ylaminadores v sus cilindros (partida 84.20\ las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida84.36)' los aparatos para marcar a fuego la madera, el coróho, el cuero, etc. (partida g4.79), los .aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 9o.lg.

B. - PARTES
En relación con las Reg/as Generales sobre la ctasificación de partes, hay que remitirse a lasConsideraciones Generales de ta Sección XVt.
Las parfes no eléctricas de las máquinas o aparafos de este Capítulo se c/asffican como s¡gue: lo) Lasque constituyan articulos comprendidos en cualquier partida det Capítulo g4 se clasifican en esfeCapítulo. Tal es el caso, por eiempto, de /as bombas y ventiladores (partidas g4.13 u 84.14), de losartículos de griferfa (partida 84.81), de los rodamientos de bolas (partida g4.82),- de los árboles,engranajes y demás órganos de transmisión de la partida g4.g3, etc.
2o) Las demás partes no eléctricas identificables como destinadas exclusiva o principalmenfe a /asmáquinas o aparatos eléctricos, etc., de este Capítulo siguen el régimen de los artí[utos a los queesfán desfrnadas q llegado e/ casq se clasifican en tas paiidas 1S.OS, g5.22, g5.29 u gs.Jg.
3? Las partes no eléctricas que no cumplan las condiciones anteriores se clasifican en ta partida84.87."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

2.1. Teléfonos celulares.

Asociando la descripción de la mercancla en estudio "teléfonos celulares', con el título de la partida: g5.17
"Teléfonos, incluidos los teléfo¡tos celulares y tos de otras redes irtatá'mbricas; /os demás aparatos detransmisión o recepción de voz, iñagen u otros datos, incluídos los de conun¡caiión en red con o sin cable(tales como redes locales (LAN) o extendidas (wAMj, distintos de los aparatos de transmisión o recepción
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de las partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28.", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida
85.17

celulares y los de otras redes inalámbricas; Ios

demás aparatos de transmisiÓn o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos
los de comunicación en red con o sin cable(tales como redes |ocales (fl.N) o
extendidas (WAN)), disfintos de los aparatos de transmisión o recepción de las
oartidas A4-43- 85.25. 85.27 u 85.28."

Subpartida 'Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inqlémpricas:"

Subpartida 85t7.12 --'Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas."

Fracción 8517.12.99 "Los demás."
¿ulo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida

85.17 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario'
Los teléfonos de usuario son aparatos de comunicación que convierten la voz en seña/es para su

transmisión a otro dispositivo. A,l recibir la señal, tos tetéfonos de usuario convierten de nuevo la señal

en voz. Comprenden:
I) Et transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones acÚsfi'cas en una

corriente modulada.
2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de reconvertir la corriente
modutada en vibraciones acúsf/bas. En ta mayor parte de /os casog el transmisor y el receptor están

combinados en una sola pieza moldeada tlamada y micrófono, diseñado para que el usuario se lo
ponga en la cabeza.
3) El circuito antiefecto local, que evita que et sonido que llega al transmisor se reproduzca en el

receptor del mismo microteléfono.
4) El timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctrico para avisar al usuario de la

tlamada, Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente. Algunos teléfonos de

usuar¡os tienen una señal luminosa que se activa a la vez que el timbre para avisar visualmente de la
' llegada de la llamada.

S) Et conmutador-interruptor, que interrumpe o restablece la corriente de la red. Se acciona
generalmente al colgar o descolgar el microteléfono.
ó) et ¿¡spo.srt yo se/ector para marcar (por ejempto, disco o teclado) que permite al que llama

comunicarse con otro usuario. El selector puede ser del tipo teclas para pulsar (tonos) o del tipo disco
giratorio (pulsos).
Si se presen tan aisladamente, los micrófonos y auriculares (estén o no iuntos como microteléfonos)' y
/os a/fayoces se c/asffiban en ta partida 85.18, mientras que /os timbres se c/asiñ'can en la partida 85.31.

Los tetéfonos de usuario pueden incorporar o llevar: una memoria para guardar números de teléfono y
repetir la ttamada; un dispositivo para visualizar el número marcado, el número de la persona que

ttama, la fecha y la hora de ta ttamada, y su duración; un altavoz y un micrófono adicional que permitan

la comunicación sin usar el microteléfono; dispositivos automáticos para responder a las llamadas,

transmitir un mensaje grabado, grabar /os mensa/es que llegan y poder escuchar /os mensa/'es

grabados; disposifiyos para mantener la línea en espera mientras se esfab/ece comunicación con
alguien en otro teléfono. Los teléfonos de usuario que incorporan esfos dispositivos también tienen

teclas que posibititan su uso, como por ejempto un interruptor que permite usar el teléfono sin

I
19/61

secagrlnia ot rtNANzAs
UNIDAD DE INT€LICENCIA FINANCIEFA

coonstN¿clóN EJEcur¡vA oE vERlFlc¡ctÓ¡¡ oe co¡¡enclo ExrER¡0R

Calle oí6nte e33 N. 178 Colonia Agrícola Oíental
D€legación lztacálco C.P 08500

T.57014746



CDMK
ctuDAD DE l.{Éxlco

Número de Orden: CVDO$OO212/17
Expedlente pAMA: Cp AO9 OO27 6 /17

No. de Oftcto: SFCDMX/U ¡ F / CEV CE/ Os23 / 2O1A

descolgar el microteléfono. Muchos de estos dispositivos funcionan mediante un microprocesador oci rcu itos d i g ita I es i n teg ra dos.
Esta partida comprende fodos /os teléfonos de usuario, incluidos:
I')Los teléfonos de usuario de auricular inalámbrico combinado con micrófono, que constan de unmicroteléfono con una batería que alimenta el transmisor-receptor de radiofrecuencia y un dispositivopara marcar, un interruptor y una base transmisora-receptora de radiofrecuencr'as ,oná"ndi p;;;;bl" "

a la red telefónica (algunos tetéfonos de usuario de auricular inalámbricos pr"ii, no tener unmicroteléfono, pero tienen una combinación de auricular y micrófono que estJ áonectado a untransmisor-receptor de radiofrecuencia portátit atimentado ior batería, un dispositivo para marcar yun interruptor).
20)Los teléfonos de usuario formados por una unidad que consta de un dispositivo para marcar y unconmutador (conectada por cable a la red tetefónica) asi como un microteléiono, prárentados juntos.B) Teléfonos oara redes celutares o oara otras redes inatámbn:cáll'
Este grupo comprende teléfonos para ser ut¡t¡za¿os en cuaquier red inalámbrica. Tates teléfonosreciben y emiten ondas de radio que son recibidas y transmitidas, por ejemplo, mediante esfacionesbase o safé/ifes.
Comprenden, entre otros:

2) Los teléfonos sate/itales.

II .- LOS DEMAS APARATOS DE TRANSMISION O RECEPCION DE VOZ, IMAGEN U OTROSDATOS' INCLUIDOS tOS DF COMUNICACTON EN RED CON O .s/N CABLE oates cono REDESLOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN))

A) Estaciones base.
Los fipos más comunes de esfaciones base son aquéltos para redes celulares, que reciben ytransm¡ten ondas de radio a y de teléfonos celulares o a otras iedes inalámbricas. c¿¿a esracron óasecubre un área geográfica (una céluta). Si el usuario se mueve de una cétula a otra mientras efecfúauna llamada, ésfa se transfiere automáticamente de una célula a la otra sin interrupción.
B) Los interfonos.
Estos aparatos conslsfen normalmente en un microteléfono y un pequeño teclado o en un attavoz, un .
micrófono y teclas. Esfos srsfer¡as sue/en estar montados a la entrada de los edificios donde existenvarios apartamentos. Con esfos srbtemas, los visitantes pueden llamar y naalil aÁiátanao et botónapropiado.
C) ¿os videófonos.
Los videófonos para edificios son, en general, una combinación, de un teléfono de usuario, unacámara de televisión y un receptor de tetevisión (transmisión por cabte).
D) Aparatos para comunicación telegráfica distintos a las máquinas de facsimitado de ta partida
84.43.
se trata esencialmente de aparatos que transmiten los caracteres, gráficos, imágenes u ofro.s dafospreviamente convertidos en impulsos etéctricos apropiados y que, a la llegada, recogen esfosimpulsos y los convierten en seña/es eléctricas convencionates o indicacionei quá representan loscaracteres, gráficos, imágenes u otros datos, o bien directamente, en forma de caracteres, gráficos,
imágenes u otros datos.
De esfos aparatos, los principales pueden agruparse como sigue:
l) Aparatos para enviar /os rnensaT'es, tales como los tratnsmisores de teclado y los aparaf.os detransmisión automática (ejemplo, tetetipo o transmisores de tetet¡po).
2) Aparatos para recibir rnensaT'es (por eiemplo, los receptores de teletipo), en algunos casos e/receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato transmisor-receptor.
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3) Aparato.s especia/es para telefotograffa. El material fotográfico auxiliar utilizado con esfos
aparatos, por ejemplo, para el revelado de las pruebas, se c/asift'ca en el Capítulo 90.
E) Aparatos de Conmutación telefóníca o Telegráfíca.
l) Aparatos de conmutacíón automática.
Esfos aparafoq de los que existen numerosos tipos, tienen como característica principal poder
establecer automáticamente la conexión entre usuarios por medio de seña/es codificadas. Los

aparafos de conmutación automática pueden funcionar por conmutación de circuitos, mensaies o
paquetes, utilizando microprocesadores para conectar a los usuarios por medios electrónicos. Muchos

aparatos de conmutación automática incorporan convertidores analógico-digitales, convertidores
digitat-analógicos, dispositivos de compresión-descompresión de dafos (códecs), módems,

multiplexores, máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y otros dispositivos
que permiten la transmisión simultánea en ta red de seña/es analógicas y digitales, y que hacen
posibte la transmisión integral de palabras u otros sonidos, caracteres, imágenes u otros datos.

Algunos tipos de aparatos de conmutación automática están constituidos esencialmente por
se/ectores que buscan ta tinea correspondiente al número marcado y establecen la conexidn' Se

accionan automáticamente, ya sea directamente por los impulsos procedentes del aparato que llama'

o bien, por intermedio de otros órganos llamados registradores.
Los diferentes se/ecfores (preselectores, se/ecfores intermedios, se/ecfores terminales o conectores)
y, ttegado e/ casq los registradores, suelen estar ensamblados en series y en grupos del mismo tipo en

ch¿sl's, ttamados secciones de bastidor, que se colocan en /as centrales, en estanfes metálicos'
Itamados bastidores de grupo, Pero en tas instataciones menos importantes, sobre todo, pueden estar
montados en un bastidor común llamado central automática,
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:
marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconferencia, correo de voz'

etc. Esfas funciones son accesibles desde el teléfono del usuario a través de la red telefónica.

Los aparatos de conmutación automática se usan en las redes públicas o privadas que utilizan una

central automática que está conectada a ta red pública. Los aparatos de conmutación automática
también pueden estar equipados con conso/as símilares a las de los teléfonos de usuario, necesarias
para cuando se requiere la intervención de un operador.
2) Aparatos de conmutación no automática.
Constsfen exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los diferentes
dispositivos de conmutación manual. Precisan la intervención de un operador que conecta
manualmente cada llamada recibida en la centralifa. Se componen de avisadores de llamada o de final
que alertan al operador cuando se pide una comunicación o la conversación se ha terminado; aparatos
de operador (a veces montados especialmente); dispositivos de conmutación (tomas de corriente
,,hembra" o enchufes dlspuesfos en un cuadro y tomas de corriente "macho" o claviias conectadas a

cables ftexibtes); y llaves interruptoras conecfadas eléctricamente a las claviias y los cables y gue

permiten al operador responder la tlamada, seguir la conversación y anotar el final'

F) Aparatos receptores y transmisores para radiotelefonfa y radiotelegraffa.
Este grupo comprende:
l) Los aparatos fijos de radiotetefonía o de radiotelegrafía propiamente dichos, emrsores y emisores-
receptoires, incluidos los que lleven disposifiyos especiales utilizados sobre todo en las grandes

emisoras, tales como /os dlsposifivos para mantener el secreto (principalmente, inversores de

espectro) y tos multiplexores (utitizados para transmitir más de dos rnensa/'es simultáneamente) y
ciertos receptores, llamados "receptores de diversidad', que utilizan técnr'cas de recepción múltiple
pa ra evita r i nterferencias.
2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para traducción simultánea.

3) Los transmisores automáticos y receptores especiales para señales de alarma, utilizados en navíos,

aeronaves, etc,
4) Los transmisores, receptores o transmisores-receptores de seña/es telemetría,

-4
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O Los aparatos de radiotelefonía, incluso receptores de radiotelefonia, para vehiculos de motor.barcos, aviones, trenes, etc.
6) Los receptores portátiles, generalmente operados por batería, por ejempto: receptores portátiles
de llamadas, de alarma, o para buscar personas.
G) Los demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para conecfa/se a una red de comunicación, atámbrica oinalámbrica, o la transmisión o récepción de voz, otros sonidos, imágenes u otros datos dentro de lared.
Las redes de comunicación incluyen, entre otras, los s¡sfemas para la telecomunicación por corrienteportadora, srsfernas de línea digital y sus combinacior¡es. pueden configurarse, por ejemplo, comoredes públicas de comunicación, de área local (LAN), de área metropolitaña @ANj v reáes extendidas(WAN), ya sean privadas o abiertas.
Este grupo comprende:
l) Las tarjetas de interfase de red (por ejempto, tarjetas de Ethernet)
2) Los aparatos modu ladores-demodutadores (módems)
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y adaptadores de canales.4) Los multiplexores y equipo de línea relacionado ( por ejemplo: trasmisores, receptores o
co n vert i d o res e I e ctro- ó pt i cos).
5) Los ccjdecs (compresores/descompresores de datos) que tienen la capacidad de transmitir y
rec i bi r i nfo rmación d ig ita l.
6) Los convertidores que transforman las seña/es de imputso en seña/es de tono,
PARTES
Salvo lo drspuesto con carácter general respecto a ta ctasificación de partes (yéanse /asconsideraciones Generales de la seccr'ón XVI), están igualmente comprendidas aquílas partes de /asmáquinas o aparatos de esfa partida..."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.1. Teléfonos celulares.

Caoítulo. salvo disposición en contrario,,. Tomando en
procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin

consideración que se trata de ..teléfonos celuláresl
codificar:

-Teléfonos, incluídos los teléfonos celulares y tos de otras redes inalámbricas:

subsecuentemente, corresponde a los "teléfonos celulares" la subpartida de 2do. nivel con texto:

8517.12. -- "Teléfonos celulares y los de ofras rédes inalámbricas.".

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.1. Teléfonos celulares.
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Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2e, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "L¿li

Reolas Generales oara la interoretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmportación v de Exportación
son ioualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicabl.e. excepto oara la
Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaciongs especiales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "teléfonos celulares",
es:

8517.12.99 "Losdemás".

Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

2.2. Reproductores MP3.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "reproductores MP3", con el tftulo de la partida: 85.19

"Aparatos de grabación de sonido; aparatos de reproducción de sonido; aparatos de grabación y
reproducción de sonido.-, esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida
85.19

'Aparatos de gnbación de sonido; aparatos de reproducción de sonido; aparatos de
orabación v reoroducción de sonido."

Subpartida "Los demás aparatos:"

Subpartida 8st9.8r --'Que utilizan un soporte magnético, ópt¡co o semiconductor."

Fracción 85t9.81.1O
@n dispositivo de reproducción incorporado, portátiles' de
sonido almacenado en soporfes de tecnologfa digital."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida

85.19 aplicable a la mercancfa en cuestión:

"Esta partida comprende los aparatos de grabación de sonido, aparatos de reproducción y aparatos
que son capaces de realizar ambas funciones. Generalmente, el sonido es grabado o reproducido en

un dispositivo de almacenaje interno o en medios de comunicación (por eiemplo: soportes
magnéticos, ópticos, semiconductores, u otros medios de /a partida 95.23).
Los aparatos de grabación de sonido modifican un medio de grabación por la acción de una vibración
de frecuencia acústica de naturaleza conveniente, obtenida a partir de una onda sonora; para que los
aparatos de reproducción del sonido puedan posteriormente reproducir la onda sonora original (voz,

sonido, etc.). Ettérmino grabación de sonido también incluye la grabación mediante métodos distintos
de /os que utilizan las vibraciones sonoras, por ejemplo la grabación de archivos sonoros en la
memoria interna de una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos (por

' ejemplo, memoria "FLASH') de un aparato reproductor de sonido digital (por eiemplo, lector MP3'¡,

procedentes de una página de lnternet o de un disco compacfo. Los dispositivos que graban sonido
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en forma digital no son, generalmente, capaces de reproducir el sonido a menos que incorporen
dispositivos para convertir los códigos digitales en seña/es analógicas.

T.- APARATOS ACTIVADOS CON MONEDAS, BILLETES, TARJETAS, FICHAS O CUALOUIER OTRO
MEDIO DE PAGO.
Fsfos aparatos operan coh rnonedas, biltetes, tarietas, fichas o cualguier otro medio de pago ypermiten la selección y reproducción de grabaciones de audio en una secuencia predeterminaáa o
aleatoria, Se conocen generalmente como ,,juké boxes,,.

2. - TO R N A M ESAS CTOCADISCOS)
Esfos aparatos rotan /os dl'scos mecánicamente o eléctricamente. pueden incorporar un lector desonido, pero sin dispositivos acúsf¡cos ni amplificador etéctrico (véase más abajo el apartado
"grabadores"). Pueden estar equipados con un dispositivo automático para la lectura áe varios drscos
sucesivamente.

3. - COIVTESTA D O RAS T E L E FO N I CAS
Esfos aparafos eslán diseñados para operar con un aparato tetefónico (pero no forman cuerpo con ét).
Trasmiten un mensaie previamente grabado y pueden tener la capacidatd de grabarmensa./'es.

4.- tO.S DEMAS APARATOS QUE UTILICEN UN SOPORTE MAGNETICO, OPTICO O
SEMICONDUCTOR
Los aparatos de esfe grupo pueden ser portátiles. Pueden también estar equipados con, o diseñadospara incorporan dispositivos acúsficos (bocinas, auriculares, audffonos) y un amptificador.
A ) Aparatos de soporte magnético
Este grupo comprende los aparatos que utilizan cintas, dlscos u otros soportes magnéticos. Et sonido
es grabado por la alteración de /as propiedades magnética det soporte. La reproducción se realizahaciendo pasar el soporte ante una cabeza magnética de reproducción. Enire esfos apararos sepueden citar los tocacintas, las grabadoras dé cmfa y tas grabadoras de casete,C) Aparatos de soporte óptico
Este grupo comprende los aparatos que utitizan soportes ópticos. En eltos, el sonido se registra enforma de código digital convertido a partir de corrientes amptificadas de intensidad variable (señat
analógica) sobre la superficie del soporte de la grabación. Ei sonido puede reproducirse usando un
láser para leer el soporte' Enfre esfos aparatos desfacan los reproductores de dlscos compactos o de
minidiscos, El grupo comprende también los aparatos que utilizan soportes que combinan tecnologÍas,
magnética y óptica; por eiemplo, /os aparatos que utilizan discos magneto-ópticos, en los que las
áreas de variación reflectiva sÓn creadas usando tecnología magnética, pero son lefdas utilizando
tecnología óptica (por ejemplo, rayo láser).
D) Aparatos de soporte semiconductor
Este grupo comprende aparatos que utilizan soportes semiconductores (por ejemplo, dispositivos
serniconductores de almacenamiento permanente de estado sótido). El soniáo re r"errttra en forma decódigo digital convertido a partir de corrientes amptificadas de irltensidaa var¡aole-iseñat análoga)
sobre la superficie del soporte de la grabación. El sonido puede reproducirse leyendo aicho soportá.
Los soporres semiconductores pueden estar perrnanentemente instalados en el iparato, o presentarse
como disposdrvos amóviles de almacenamiento permanente de estado sólido. Se incluyen aquí los ,

reproductores de audio de memoria "flash" (por ejemplo, ciertos reproductores MpJ) que son
aparatos operados mediante pilas y consisfen esencialmente en una carcasa (envuetta) que cont¡ene
una mémoria 'FLASH' (interna o amóvil), un microprocesador, un sistema ele:ctrónico-que incluye unamplificador de audiofrecuencia, una pantalla LCD y bofones de marldo, El microprocesador seprograma para utilizar archivos en formato MP3 o similares. Los aparato.s se pueden conectar a unamáquina automática de tratamiento o procesamiento de datos para descargar archivos Mp3 o
similares.
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E) Aparatos que utilicen una combinación de soporfes magnéticos, ópticos o semiconducfores
Estos aparatos incorporan dispositiyos capaces de grabar y/o reproducir utilizando dos o más
soporfes mag nétícos, ópti cos o semico n ducfores,

5.- LOS DEMAS APARATOS DE GRABACION Y/O REPRODUCCION DE SONIDO
Este grupo comprende:
t) Los tocadiscos, Son aparatos en los que ta reproducción del sonido a partir de un disco grabado se
hace a través de un amplificador eléctrico y un altavoz, transformándose /as vibraciones mecánicas en
vibraciones eléctricas mediante un lector o fonocaptor. Pueden llevar un dispositivo para la lectura
automática de varios dlscos sucesivamente.
2) Los aparatos cinematográficos de grabación de sonido. Que utilizan el pñncifio de registro
fotoeléctrico, det que existen dos procedimr'enfos.' el de densidad fiia y el de densidad variable, en /os
que los sonrdos son grabados fotoeléctricamente en la película como una banda.
Los aparatos cinematográficos de grabación de sonido comprenden, además de la cabeza de
grabación del sonido, un compartimiento para colocar la película, un mecanismo de arrastre del motor
para sincronizar la velocidad de la película con la de la cámara cinematográfica en la que operan, y un

' mecanismo del transporte de la película.
3) Los aparatos cinematográficos de reproducción de sonido, están equipados con un lector que

incorpora una cabeza fotoeléctrica de sonido y un dispositivo acoplado de carga.
4)Los aparafos de regrabación para cinematografía, usados, por eiemplo, para transferir la banda
sonora de una peticuta grabada de forma magnética, óptica o electrónica a otra pelicula en forma
fotoeléctrica o digital.

PARTES Y ACCESORIOS
Salvo lo dispuesfo con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse la

Consideraciones Generales de /a Seccicin XVt), tas partes y accesorios de los aparatos de esfa partida
se clasifican en la partida 85.22.,"

Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.2. Reproductores MP3.

Ubicado el vehlculo en la partida 85.19, la Regla General 6, también contenida en la fracción t, del artículo 2 de la
Ley de fos lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clas¡f¡cación de
las suboartidas de una misma partida está determinada leoalmente por los textos de estas subpartidas v de las

Notas de las suboartidas así como mutatis mutandis. oor las Reolas anteriores. bien entendido oue sólo Fueden
compararse suboartidas del mismo nivel, A los efectos de esta Reola, también se aolican las Notas de Sección v de

Capitulo. salvo disnosición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "reproductores MP3",
procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar con texto:

Los demás aparatos:

Subsecuentemente, corresponde a los "reproductores MP3", la subpartida de 2do. nivel con texto:

8519.81 -- "Que utilizan un soporte magnético, óptíco o semiconductor.'

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.2. Reproductores MP3
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Siguiendo con
contenidas en

la determinación de la
la fracción ll del artículo

fracción arancelaria, las Reglas
2 del multicitado ordenamiento

Complementarias ls y 2!, inciso d),
establecen respectivamente, que "Las

,, y que las fracciones seidentificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgitoJas cuates estarán ordenadasdel 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
especlficas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los '.reproductores Mp3.,
es:

8519.81.1o "Aparatos de grabacíón con dispositivo de reproducción incorporado,
portátiles, de sonido almacenado en soportes de tecnologfa digitat.-

ease Gravable del I

l. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción demercancfas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en elartículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, ladeterminación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoracién, entándido ese valor, en términosdel tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por las mismas,,, siempre que se cumplan losrequisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera; qúe talesmercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyocaso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no seacredita el requisito de haber sido vendida la mercañcfa para ser exportada a territorio nacional, es el caio que nopuede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor detransacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artfculo 7l de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodosprevistos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en lostérminos señalados en el artículo 72 de Ia Ley Aduanera vigeñte.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de rnercancías idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener err cuenta cualquier diferencia en el nively la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustÁs sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto pairafo
del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran losrequerirhientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo ll2 del Reglamento de la LeyAduanera, al no existir informacióh suficiente para determinar los a.¡ustes respectivos y tomar en cuenta las
diferertcias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de rúercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la
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Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en

la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera'

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas similares, en los

términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lo

dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el

niv.el y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos

compiobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo

del artfculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los

requerimientos antes réferidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al

no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el

valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la Ley

Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll

del citado 7'1, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 dela Ley Aduanera'

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos

señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la

determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de

precio unitario de venta de mercancfas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se

irate de las mercancfas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos

de lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 dela Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del

quinto párrafo del artfculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuanti¡cables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
-propio 

artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado de

conformidad con el método de piecio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo

del artfculo 7l de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor

reconstruido de las mercancfas importadas conforme a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera' en

térrninos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercanclas, en los términos

señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del

mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,

se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras

operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado con base en la contabilidad

comercial del productor". Es el caso que, por lo gue este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo

dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahf referidos en orden

suiesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancÍas ha quedado excluido,

se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de

Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 71 de la misma Ley'
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6' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracciónV del artÍculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establec¡do en el artf"culo 7g de la Ley Aduaneravigentg. vs rq LsY át(Ju(

con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artlculo 78 de la Ley Aduanera, en v¡rtud de que la BaseGravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que serefieren los artfculos 64y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la basegravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayorflexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibtes iln los principios y disposiciones legales, sobre labase de los datos disponibles en territorio nacional. Én este orden, se procede al anái¡s¡s metodológico del Valorde Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuestoen el referido artlculo 78.

7' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduaneru, 
"on 

arreglo a lo previsto en el artículo 79 de la LeyAduanera vigente.

como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para laexportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por comprá efectuada por el importador,como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercerpárrafo del artlculo 64 de la Ley Aduanera, así como la Jusencia de datos obj"tivos y cuantificables respecto delos cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley Aduanera, confundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento J" I" l-"y Aduanera, no puede determinarse la basegravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de-transacción, por lo que laausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de lamercancfa en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacciónprevisto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establ"cido 
"n 

el artículo 79 de la m¡smaLey, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 7g, a analizar Ia aplicación del métodode Valor de Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artículo 72 de-la Ley Aduanera, aplicadoconforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la misma Ley.

8' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previstoen el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de laLey Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancfa pueda considerarse como idéntica, ésta, ademásde haber sido producida en el mismo país que la de objeto de üalorac¡on, debe ser igual en todo ,,incluidas 
suscaracterísticas flsicas, calidad, inarca y prestigio comlrcial", es el caso que, el no contar con ¡nformac¡ónsuficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a'que refieie el segundo párrafo delartículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo'112 del iegtame;to de la Ley Aduanera, noes pÓsible determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancfa en mérito conformeal método de valor de transacción de mercancfas idénticas, según lo dispuesto en el artfcu lo 72 de la LeyAduanera, aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de ladeterminación de esa base gravable cónforme al Valor de Transacción de mercancfas similares regulado en elartículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artfculá 78 del mismo ordenamiento legalAduanero.

9' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancfas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previstoen el artículo 78 dé la Ley Aduanera vigente.

I Hlbw@ |
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Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artfculo
78.de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para

la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere
el artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 73 de
la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en caracterfsticas y

composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables",
no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del

Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancÍas similares, regulado en el

artfculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artfculo 78 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

10. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artfculo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artfculo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción l del citado artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancía, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda

ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, o

similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea

"cómercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artlculo 78 de la misma Ley, no puede ser

determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de

la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de reconstrucción de mercancías, referido en la
fracción lV del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 77 de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en el

artfculo 77 dela Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancfas, en los términos señalados
en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas se

deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la fabricaciÓn u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinando con base en la contabilidad
comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser determinado de conformidad con el

método de valor de transacción de las mercancfas, por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del

artfculo 7'1, se procede a analizar el método de valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera.

'12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante el último recurso de
valoración, establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para el Caso tlnico, conteniendo mercancfa usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo relativo a
la aplicación del artlculo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT)",
pubiicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y que para efectos de la¿WX L.**J
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practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en materia de valoración
aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en elartfculo 7,párrafo 2 del citado Acuerdo o" áróÉ-r,entre otros conceptos, el precio de mercancías en el mercado nacional del pafs exportador, resulta claro que seael precio de mercancías flexible, conforme a criterios razonables y compatibl"s coñ los principios y disposiciones
legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional iegún precisa elartícuio 79 de la Ley Aduanera,para el caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el mercaáo enque se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes: www.clasf.mx.,
www.seoundamano.com. y www'vivanuncios.com.mx. con valores a los que son-comercializadas tas meñar.as
en territorio nacional, asf mismo se hace constar las imágenes de dichos rnontos.

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de recabar losprecios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, asf como las imágenes que corresponden a cada una delas mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de lnicio de procedimiento Administrativo en MateriaAduanera quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas descritas en el inventario del Acta delnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso U"¡"ó J".Jü;';;.o,teléfonos celulares. marca Blackberry, estilo y/o modelo RcG4lGw, tipo curve, or¡gen china, teléfonoscelulares. marca LG, estilo y/o modelo GM36o, origen Corea del Sur, teléfbnos celuiares. marca LG, estilo y/omodelo LGD693N, origen China, teléfonos celulares. marca LG, esti¡o y/o rnoOelo LGD6go, origen China,teléfonos celulares. marca Nexus, origen China, teléfonos celulares. marca Nokia, estilo y/o ,..,..'oi"lo?ió , ioss,X2oo y 2053, origen china, teléfonos celulares. marca Nyx, estilo y/o modelo Join, origen china, teléfonoscelulares. marca Sony, estilo y/o modelo D2OO4, origen China, tablátas etectrónicas. marca lnco, estilo y/o
modelo Ao47119' origen china, teléfonos celula.res. marca Lanix, ert¡loTo rnooEto ll-ruMSlo6, origen chinay teléfonos celulares. marca Zonda, estilo y/o modelo zMcK8lo, oiigen China, ie procede a realizar unainvestigación en el mercado electrónico, en la tienda en lfnea www.clasf.mx. donde se encontraron: teléfonoscelulares. marca Blackberry, tipo Curve con precio de $ 55o.oo (euinientos cincuenta pesos oo/loo M.N.),teléfonos celqlares. marca LG, estilo y/o modelo GM36o, con precio de $ 5oo.oo (euinientos peios oo/ooM'N')' teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo LGD693N con precio oe $ ieoo.oo.oo (ochocientospesos oo/'loo M.N.), teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o moaá¡o Leóée-o,-.on prec¡o de $ 600.00(Seiscientos pesos oo^oo.M.N.), teléfonos celulares. marca Ñexus corr precio de $ $ag:i.Oo.Oo (Seisc¡*to.
noventa y nueve pesos oo^oo M.N.), teléfonos cetulares. marca Nokia, estilo y/o modelo 610 con pre"io o" S7OO.OO (Setecientos pesos OO/]OO M.N.), tetéfofos celulares. marca Nyx, estilo y/o modelo ¡oin con precio de$$65o.oo.oo(Seiscientoscincuentapesosoo/oo@'",""Sony,estiloy/omodelo
D2oo4conpreciode$95o.oo(Novecientoscincuentapesoi-marca¡nco
conpreciode$75o.oo(Setecientoscincuentapesosoo^ooM.N.),te|éfonmn¡x]1st¡lo
v/o modelo lLlUMSlO6 con precio de $ 75O.OO (Setecientos cincuenta pesos OOltOó U.N.j v-l:elefáno,celulares. marca Zonda con precio de g 75O.OO (Setecientos cincuenta pesos OOr/lOO M.N.), concaracterísticas similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, alas mercancías descritas en el inventario. Dichos precios sirvieron' de referentia para determinar el valor enaduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacán 

"ónrt",los valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Para las mercancías descritas en el inventario del Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en MateriaAduanera' contenidas en el caso tJnico descritas como: teléfonos celulares. marca Doppio, estilo y/o modelosL512, origen China, teléfonos cetulares. marca Alcatel, estilo v/o ,oEefoEóisÁ ióf-oS y 4oO9F, origen China,tabletas electrónicas, marca Ekt, estilo y/o modelo EKMI, oriien china, teléfonbs celulares. marca onq estiloy/o modelo oNEQ415, origen china, teléfonos celulares. mai.a Nokia, 
"Jtiro 

vZoñodelo 5530, origen china,teléfonos celulares. marca Blu, estilo y/o m-odelo Neo x, origen China, teléfoÁbs celulares. marca Xbo, estiloy/o modelo suPERll, origen china, teléfonos celularei. "r"r"" zte, estilo y/o modelo ZTBLADEL2 yBLADEA465, origen China, reproductorqs mo3. estilo y/o modelo cUO7zlB, origen China, tabletaselectrónicas. marca lntel, origen china y teléfonos celulares. rur.u F2 Mobile, estilo y/o modelo AxF3s, or¡genchina, se procede a realizar una investigación en la tienoa en línea www.seéundamano.mx. donde seencontraron: teléfonos celulares. marca Doppio, estilo y/o modelo zA5ol 
"on 

pref¡o-oe $ 5oo.oo (euinientospesos OO/IOO M.N.), teléfonos celulares. marca etcatál con prerio de $ OOO.OO (Seiscientos pesos OO/1OOM.N.), tabletas electrónicas. marca Ekt con precio Oe $ $áOO.OO.OO (Ochocientos pesos OO^OO M.N.),teléfonos celulares. rnarca One, estilo y/o modelo O¡lgójlS con precio de $ 95O.OO (Novecientos cincuentapesos oo/1oo M.N.), teléfonos celulares. marca Nokia, estilo y/o modelo 5530 con precio de $ 25o.oo(Doscientos cincuenta pesos oo^oo M.N.), teléfonos ceiulares" marca Blu, estilo y/o modelo Neo X con preciode $ 9oo'oo (Novecientos pesos oo/oo ¡1.N.), t"t¿ronol *iriar"s- marca Xbo óon precio de $ 1,3oo.oo (unmil trescientos pesos oo/1oo t"l.N.) teléronos celulares. rnarca Zte, estilo y/o modelo 7TBLADEL2 con preciode $ 5OO.0O (Quinientos pesos OOÍOó ¡1.N.>, repfS¿LtEtA."S_Ega con precio de $ 22O.OO (Doscientos veintepésós OO/IOO M.N.), tabletas electrónicas. marca lntel con precio de $ $650.00.00 (Seiscientos cincuentapésos OO/1OO M.N.) y teléfonos celulares. marca F2 Mobile con precio de $ 1,2OO.OO (Un mil doscientos pesosoo/too M.N.), con caracterfsticas similarás, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el quefueron diseñados, a las mercanclas descrita en el inventario. bicr'os precios sirvieron de réferencia paradeterminar el valor en aduana de lás mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas eimágenes que hacen constar los valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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SECRFTARIA DE RNANZAS
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Para las mercancías descritas en el inventario del Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en MateriaAduanera, contenidas en el caso unico descritas como: teléfonos celulares. marca Md origen china, teléfonoscelulares. marca Sony Ericsson, estilo y/o modelo ElsA !, Sn2279739, or¡gen China, teléfonos celulares. marcaLG, est¡lo v/o modelo LGD331, origen corea del sur, téléfonos celularei. marca dilnsrng, estilo y/o modeloGTI95OO, SMG355M, GTI819OL, GTS556O, SMJ'llOM, GTD652OL, SMJlllM y GTS523O, origen Vietnam y China,teléfonos celulares. marca Motorola, est¡lo y/o modelo H87XAN6JR6AN-, origen Ch¡n", tetéfonos celulares.marca Huawei, estilo v/o modelo Y52ouo3 y HUAWEYG6OO6I, origen ch¡na yle6fqn_os_qeqlares" marca GCpy EKT, estilo v/o modelo 2137 y HM3, origen china, se prócede a ráalizar un" ¡nGffiación en la tienda en líneawww'vivanuncios'com.mx. donde se encontraron: teléionos celulares. marca M4 
-con precio de $ 600.00(seiscientos pesos oo/oo M.N.), teléfonos celularei. márca sóny Ericsson, estilo y/o modelo El5A con preciode $ $399.OO.OO (Trescientos noventa y nueve pesos OO,/IOO M.N.), teléfonos ceiúlares. marca LG, estilo y/omodelo LGD33] con precio de $ 999.oo (Novecientos noventa v nuñeEili ooTioo rrt.N-->,'t"léiono,celulares' marca samsung con precio de $ 6o0.00 (seiscientos pesoi oo/1oo i4.N), teléfonos celulares. rnarcaMotorola con precio de $ 7oo.oo (Setecientos pesos oo,/1oo ü.n.), t"¡éronos 

"elrlar".. 
marca Huawei, estiloy/o modelo Y52ouo3 con precio de $ 599.oo ('Quinientos noventa y nueve pesos ooltoo M.N.) y teléfónoscelulares' marca GCP con precio de $25o.oo (Doscientos cincuenta pesos oo^oo M.N.), con caracterfsticassimilares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para ei que fueion diseñados, a las mercancfasdescrita en el inventario. Dichos precios sirvieron 

'de 
referencia para determinar- el valor en aduana de lasmercancías' Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen;o;.1;; ij.*""üü 

".icomo la fecha y hora en gue se realizaron dichas consultas.
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SECRE.TARIA DE FI}.¡ANZAS
UNIOAD DE I}TT€LIGENCIA FINANCIERA

cooRolxActóil EJEcuTtvA DE vERlFtCActóN DE coss€ncro liiEn¡on
Cale Ort€nte 239 N. i78 Colonia Agrícólá Orenlal

D6regacién lztaca{co C.p O85OO

7.57014746
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SECRFIARíA DE FINANZAS
üNIOAD DE IT{T€LICENCIA FINANCIERA
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SECRFÍARÍA DE FINANZAS

UNIDAD DE INTELIC€NCIA FINANCIERA

COOROIN,{CIÓN EJECUTIVA DE VERIFTCACIÓN DE CONERCIO EXTEAIOF

Calle Ori€nte 233 N. 178 Colonia Agríco¡a Orionlal
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercanclas usadas del Caso único es:

Valor Aduana Caso t]nico $ 34,309.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de
cada una de las mercancías del Caso Unico que esta autoridad embargó precautoriamente el 03 de noviembre de2017,y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs.

Caso []nico:

e"cig**cü*d¡üg;,,q;4,; , ffi
G1:ogh hacenacoela¡uncic G@gbl:¡.e.n&ei '

iutlft{i
tiir)1,E0'll1litr

rt,ilSllll
: ¡tEpj:

DE5S Pc
I

**ao
^,*[,,'

rnÁócr ,

"pñ,{RA\CE
LARIA.

l PtÉz TELEFON

CELULAR

cHl
NA LG LGD68O SIN TIPO USADO 114450019089

24
EXENTO DE

NOM
8s17.12.9

$600.00 $600.oo $600.00

PIEZ TELEFoN

CELULAR

cHl
NA LG srN

¡4ODELO SIN TIPO USADO srN tN.1El
EXENTO DE

NOM
e517.12.9

$600.00 $600.00 $600.oo

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHI
NA SAMSUNG GTr9500 SIN TIPO USADO 35774705404

oóoz
EXENTO DE

NOM
8s17.12.9

$600.oo $600.00 $600.00

PIEZ TELEFON

CELULAR

cHl
NA DOPPIO SIN TIPO USADO 35694407013

0108
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

$so0.00 $soo.00 $500.00

sEcRFrAniA DE RNANZAS
UT{IOAD DE INT€LIA€NCIA F¡NANCIERA

COOFB'NACIÓil EJECUTIVA DÉ VERIFICACIÓN DE COMEñCIO EXIERIOR
Caite Oíé¡ts A33 N. .t78 Colon¡a Agricola Oriental

D€logación ,ztac€tco C.p 00500
T.57014746

46/61



CDMM
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO292/V
Expedlente PAMA: CP AO9OO27 6/17

No. de Oflclo: SFCDMX/U I F / CEV CE / 0'523 / 2O1e

"rJNlu',f
:tlHiir
rilllriüFrl,il

i'lMED.tl
rlirrÉrilii

:l

"Ám^ r

*ri'rol ,

.V/ó i

MODELO
TtPO

rrl,l.]i,,,,i, r,,.l: j11,,,,1 .

No|4 I

APLICABLE

rnec* ltbñl
ÁRANCÉ ll
rARrA li

l,pRÉqo 
l:

COMER Ii
¿lÁt ti''lr

üü

flt.ffiii

I
PIEZ TELEFON

CELULAR

L\JK
EA
DEL
SUR

LGD33'I SIN TIPO USADO
35606206767

9795
EXENTO DE

NOM
85r7.12.9

9 $999.O0 $999.00 9999.00

1
PIEZ

TELEFON

CELULAR

cHl
NA SAMSUNG sMG35514 SIN TIPO USADO

533121062786
972

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
9 $600.00 $600.00 $600.00

1
PIEZ

TELEFON

CELULAR

cHl
NA NOKIA 6to SIN TIPO USADO

35412705739
5355

EXENTO DE
NOM

8517.12.9 $700.00 $700.00 $700.0o

1
PtÉz

TELEFON

CELULAR

cHl
NA SAMSUNG GTr8190L SIN ÍIPO USADO

356936059811
542

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
9

$600.00 $600.00 $60o.00

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHl
NA

BLACKBER
RY

RCG4lGW CURVE USADO
35s4e704474

3575
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

9
$550.00 $5s0.00 $550.00

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHl
NA SAI.4SUNG GTS5560 SIN TIPO USADO

35447704420
480

EXENTO DE
NOM

e517.12.9
9

$600,00 $600.00 $600.00

PIEZ
TELEFoN

CELULAR

cHl
NA ZONDA zMcKSl0 SIN TIPO USADO

8it14050¡0ru2
664

8614050rO48
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

9 $750.OO $750.00 $750.00

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHr
NA

NOKIA 2Q53 SIN TIPO USADO
353$699.O00
5$165.004418

EXENTO DE
NOM

8517.12.9 $700.00 $700.00 $700.00

PEZ
TELEFON

CELULAR

cHr
NA LANIX ILIUMSlO6 SIN TIPO USADO

35378306224
7838

EXENTO DE
NOM

as17.12.9 $750.00 $750.00 $750.00

1
PIEZ

TELEFON

CELULAR

cHt
NA HUAWEY

HUAWEYY
520U03 SIN TIPO USADO

a6527AOAO9
8096

EXENTO DE
NOM

4517.12.9
$599.00 $599.OO cEoo 

^n

1
PIEZ

TELEFON

CELULAR

cHl
NA

ALCATEL 5010s SIN TIPO USADO SIN IMEI
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

$600.00 $600.00 $600.00

l PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHr
NA

BLU NEOX SIN TIPO USADO

J562Y5U/Uó
7343

3s829507083
7350

EXENTO DE
NOM

óJl | .t¿,Y $900.00 $900.00 $900.00

PIEZ
TELÉFON

CELULAR

cHl
NA NOKIA x200 SIN TIPO USADO

35593704507
70$800.00

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
9 $70o.oo $700.00 $700.00

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHl
NA

ZTE
BLADEA46

5
SIN TIPO USADO

a67212021639
177

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
$500.00 $500.00 $500.00

PIEZ
TELEFoN

CELULAR

LUX
EA

DEL
ql !P

LG GM360 SIN TIPO USADO
352203041541

594
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

$500.00 $500.00 $500.00

I PIEZ TELEFON

CELULAR

VIET
NAM

SAMSUNG SMJNOM SIN TIPO USADO
35776407]¿,4

4053
EXENTO DE

NOM
a517.12.9

9
$600.00 $600.00 $600.00

PIEZ
TELÉFoN

CELULAR

cHl
NA

zrE ZTBLADEL
SIN TIPO USADO

86536302965
3173

EXENTO DE
NOM

a517.12.9
9

$500.00 $500.00 $500.00

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHl
NA

SAMSUNG GTD6520L SIN TIPO USADO
3$550.00710

40ss5312
EXENTO DE

NOM
8517.12.9 $600.00 $600.00 $600.00

1
PIET

TELEFoN

CELULAR

cHl
NA

SIN TIPO USADO

55Jl¿JV4J44
9464

35572904544
9472

EXENTO DE
NOM

ó5t t .tz.J
9

250 $250.OO $250.00

SECBEfARiA DE FINANZAS

UNIOAD DE INTELIG€NCIA FINANCIERA

coongrNacróil eJEcuflvA oE vERtFtcActÓN DE co!¡Enclo ExrEnloR

Calle Odánte ?33 N. 178 Colon¡a Agrlcola Otienlal
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riAn.
lrlr,SErir' i'uüli

t$$,|f"
i ...,r1 r l

ijr|Pé-l
¡RAccr'oñl PRECIO ]

Cou6¡
CIAL

P!qu!
DA

PIEZ TELEFoN

CELULAR

cHr
NA ALCATEL srN

MODELO SIN TIPO USADO or462$900.0
06830889

EXENTO DE
NOM

8s17.12.9
$600.o0 $600.00 $600.00

PIEZ
TELEFoN

CELULAR

cHl
NA ALCATEL slN

MODELO SIN TIPO USADO 01418$800.00
6245960

EXENTO DE
NOl..1

8517.129
$600.00 $600.00 $600.00

YItrL
TELEFON

CELULAR

cHl
NA SAMSUNG sN,,1J111r'4 SIN TIPO USADO 35467707294

7719
EXENTO DE

NOM
4517.12.9

$600.o0 $600.oo $600.o0

1
PIEZ TELEFON

CELULAR

cHl
NA NOKIA 2053 SIN TIPO USADO

353$699.O00
50460$999.0

0

EXENTO DE
NOM

4517,12.9
$700.00 $700.o0 $700.00

1
PIEZ

TELEFON

CELULAR

cHl
NA SAMSUNG GTS5230 SIN TIPO USADO 35517803886

4513
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

$600.00 $600.oo $600.o0

1
PIEZ TELEFON

CELULAR

CH¡
NA HUAWEY HUAWEYG

$600.006 SIN TIPO USADO 86074201078
7428

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
9 $s99.00 $s99.00 $599.00

PIEZ
TELEFON

o
CELULAR

cHl
NA zrE SIN

MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI EXENTO DE
NOM

aü7.12.9
9 $500.o0 $500.o0 $s00,o0

rtcL TELEFON

CELULAR

cHl
NA XBO SUPER]1 S¡N TIPO USADO

JSbO/ó$yUU.
00736814

35s678$900.
oo736a22

EXENTO DE
NOM

4517.12.9
$1300.o0 $r300.00 $1300.0

0

PIEZ TELEFON

CELULAR

cHl
NA NEXUS s¡N

MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI EXENTO DE
NOM

8517.12.9
v $699.00 $699.00 $699.00

PIEZ TELEFON
o

CELULAR

cHl
NA

SONY
ERICSON st12279739 S¡N TIPO USADO SIN IMEI EXENTO DE

NOt4

cq171r o
9 $399.00 $399.00 $399.O0

PIEZ TELEFON

CELULAR

cHr
NA ONE ONEQ415 SIN TIPO USADO SIN IMEI EXENTO DE

NO¡4
4517.12.9

$950.00 $9s0.o0 $950.00

PIEZ
TELEFoN

CELULAR NA
SONY

ERICSON E15A SIN TIPO USADO 01244$900.0
01426332

EXENTO DE
NOM

4517.12.9

9
q?oo 

^^
qfqq nn $399.00

'l PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHl
NA F2 MOBILE AXF35 SIN TIPO USADO

5s86150228$
399.0036

3586150528$
399.0044

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
$r200.oo $1200.oo $i200.0

o

I PIEZ TELÉFON
o

CELULAR

cHt
NA EKT HN43 SIN TIPO USADO

J]bIUJU$5UU
.oo34278

3561050s013
EXENTO DE

NOM
4517.12.9

9 $250.00 $2s0.00 $250.00

,I PIEZ TELÉFoN

CELULAR

aHt
NA TELCEL JOIN SIN TIPO USADO 35789906315

6263
EXENTO DE

NOM
4517.12.9

$650.OO $650.O0 $650.O0

PIEZ TELEFoN
o

CELULAR

cHr
NA

t40ToRoL H87XAN6J
R6AN SIN TIPO USADO

oo1$700.o02
68103$950.0

0

EXENTO DE
NOtvl

8517.12.9
$700.00 $700.00 $700.00

PIEZ TELEFoN
o

CELULAR

cHl
NA

N4OTOROL SIN
MODELO SIN TIPO USADO stN rf4El EXENTO DE

NOM
aü7.12.9

J
$700.00 $700.00 $700.00

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHl
NA ALCATEL 4009F slN TtPo USADO o1456300703

4707
EXENTO DE

NOM
as'n.p.9

$600.00 $600.00 $600.00

PIEZ TELEFON

CELULAR

cHl
NA SONY D2QO4 SIN TIPO USADO 35280406963

6768
EXENTO DE

NOM
4517.12.9

9 $950.00 $950.OO $950.OO

SECRE-TAB¡A DE FINANZAS
UNIDAD OE INTELrc€NCIA FINANCIERA

cooRDlNActóN EJEculvA DE vERtF¡cActóN DE coarERclo exiEn¡on
caile od€nl€ 233 N. 178 Colon¡a Agricola orienta,

Dolegar¡ón ,ztacátcó C.p 09500
T.57014746

48/at



CAÑTI i
qAD

,tllfi#.¡,r
AD;
DEt

MEDI l

rii$li#1i11iiri

1,1: I

l

¡¡ence- I":,
l

TIPO ]

r ii llii'rl,i rl rilliir

r I rl,rrilrl:r1r)lllii

i¡¿si t

,¡#Á#dllr
QN.

AflAÑCE
LAnIA 

'

llllirlrrrllliili;; rrtr rirl

pRECrp,
uNm4¡¡:

h

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHl
NA NOKIA 5530 SIN TIPO USADO

35830703633
0634

EXENTO DE
NOM

óJt | .t¿,Y
$2s0.00 $250.00 $250.00

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHI
NA SONY SIN

MODELO
SIN TIPO USADO SIN IMEI

EXENTO DE
NOM

4517.12.9
$950.00 $950.O0 $950.O0

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHI
NA ZUUM 4309W SIN TIPO USADO 3562940604

92831
EXENTO DE

NOM
a517.12.9

9
s750.o0 s750.00 $750.OO

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHr
NA ALCATEL 50154 SIN TIPO USADO 01442$500.0

009r7305
EXENTO DE

NOM
aü7.12.9 $600.00 $600.00 $600.00

PIEZ TELEFON

CELULAR

cHl
NA

t14 slN
MODETO

5IN TIPO USADO SIN IMEI
EXENTO DE

NOf4
8517.12.9

$600.00 $600.00 $600.00

PIEZ TELEFON

CELULAR

cHl
NA LG LGD693N SIN TIPO USADQ

35560506282
3866

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
$800.00 $800.00 $800.00

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHl
NA

MOTOROL slN
MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI

EXENTO DE
NOM

4517.12.9
9 $700.00 s700.00 $700.00

PIEZ REPRODU
CTOR MP3

cHl
NA SIN MARCA GUO727A SIN TIPO USADO stN tf4El

.NO CUMPLE
NOM-024-
scFl-2013

8519.81.10 $ to5,uu s t03,uu $'t65.OO

Ptez
TABLETA cHl

NA EKT EKM'I SIN TIPO USADO SIN IMEI

.NO CUMPLE
NOM-024-
scFr-2013

a471.30.O
1

$800.oo $800.00 $800.00

PIEZ
TABLETA cHr

NA INTEL srN
MODELO

SIN TIPO USADO SIN IMEI

.NO CUMPLE
NOM-024-
)Lrt-zutJ

8471.30.0
I $650.OO $650.00 $6s0.00

PIEZ
TABLETA cHt

NA
rNco 4O47119 SIN TIPO USADO SIN IMEI

.NO CUMPLE
NOf.4-024-
scFr-2013

847r.30.0
'l $750.00 $750.OO $750.00

CDWW
cluDAD DE l¡tÉxlco

Número de Orden: CVDO9OO282/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO27 6 /17

No. de Oflcf o: SFCD MVU I F / CEV CEl 0.523/ 2O1e

Considerando lo anterior, esta Autor¡dad determina que el valor aduana para el Caso tlnico: 53 piezas de reproductor
MP3, tableta y teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $343O9.OO (Treinta y cuatro mil trescientos nueve pesos OO/IOO
M.N.).

Lai fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) Las fracciones arancelarias 8471.30.01, 8517.12.99 y 8519.81.10, se encuentran exentas del pago del lmpuesto
General de lmportación,

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del '16%, con fundamento en los artículos 1o, primer párrafo, fracción
lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo
que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8471.30.0'1, del Caso unico, se encuentran sujetas al
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O19-SCFI-1998, conforme a lo
dispuesto en el artículo'le, del ACUERDO, que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida,
contenido en el Anexo 2.4J del Acuerdo por el que la Secretaría de Economfa emite reglas y criterios de
carácter general de materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del

/ SECRC-TARiA DE RNANZAS
UN¡OAD PE INTELrcENCIA RNANCISBA

coonornacróx e.¡EcuT|vA oE vERrFrcAcróN DE coqrERcto ExrERtoF
Calle Orionte 233 N. 178 Colonia Agrícola Oisnlal
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diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio
de 2013' 05 de diciembre de 2013,13 de diciembre de 2013,31 de diciembre de 2O1S,25 de marzo de 2Ol4,il deagosto de 2014, 08 de enero de 20'15, 05 de febrero de 2015, 't5 de junio de 2OtS, lb de octubre de 2015, 15 de
enero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 20]6, 17 de noviembre de 2016,26 de
diciembre de 2016 y O7 de junio de 2017.

La mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8519.81.1O, del Caso único, se encuentra sujeta alcumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-OO1-SCFI-.|993, conformi a lodispuesto en el artfculo le. del ACUERDO que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de loslmpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida, conten¡do
en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretarfa de Economía emite reglas y ciiterios de carácter general demateria de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la FederaciOÁ Oel 31 de diciembre de 2c¡12,modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de
diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31de diciembre de 20.13, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2A:tr.,08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, '15 de octubre de 2015, '15 de enerole 2016, Ot deabril de 2u.16'26 de agosto de 20'16,27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y
07 de junio de 2017.

Las mercancÍas clasificadas en la fracciones arancelarias: 84z.3o.ol y g5]g.gl.to con funcionamiento
electrónico, del Caso Único se encuentran sujetas al cumplimiento de lis especificac¡ones del Capltulo 5(lnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O24-SCFI-2O.13,
publicada en el Diario Oficial de las Federación del 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en el artículo 3fracción lll del ACUERDo que establece la clasificación y codificación de mercancfas cuya importación y
exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales lr4exicanas enel punto de su entrada al país y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4] del Acuerdo por el que la
Secretaría de Economfa emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2c^12, modificadas mediante diversos publicados en
el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013,13 de diciembre de 20.13,31 de
diciembre de 2013,25 de marzo de2014,11 de agosto de2c-14, 08 de enero de 2015, 05 de febrero Oe ZótS,lS
de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero dé 2016, 01 de abril de 20]6, 26 de agosto de 2016, 27 de
octubre de 20'16, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2Ot6 y 07 de junio de 20'17.

lV.-Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8517.'12.99, del Caso único se encuentran exentas al
cumplimiento de Normas oficiales Mexicanas de lnformación comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleoato alquno
oue las desvirtuara' se determinó que no se acreditó la legal importación, estanc¡a o tenencia deG meEncía
antes citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artlculo 146, primer pérrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de procedencia extranjera deberá árpar"rre 

"ntodo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por
autoridad fiscal federal o factura, tal y corno se transcribe a continuación:

"Artfculo 146. La tenenc¡a, transporte o manejo de mercanclas de procedencia extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo t¡empo, con cualquiera-de'los
srguienfes d oc u m en tos :

l. Documentación aduanera que acredite su legal importac¡ón, o bien, los documentos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a /as drsposiciones /egales apticables y las reglas que al efecto em¡ta el
servicio de Administrac¡óh Tr¡butar¡a, acred¡ten su legal tenencia, transpo,rte o manejo.

sEcRFrAñÍA DE RNANZA5
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Tratándose de la enajenación de vehlculos importados, en definitiva, el importador deberá entregar
el pedimento de importación al adquirente. En enajenac¡bnes posteriores, el adquirente deberá
exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal esfancla del vehículo en el pals.

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autor¡zada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría.

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyenfeg o
en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código
Fiscal de la Federación,

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establec¡das en el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, asf como en el artfculo 184,
primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, por lo que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de
procedencia extranjera, consistente en Caso t]nico: 53 piezas de reoroductor MP3. tableta v teléfono celular.
usados. varias marcas v sin marc?. varios modelos v sin modelo. de orioen y prqcedencia extraniera. se le
sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que
señalan lo siguiente:

'Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
introduzca al pals o extraiga de él mercancías, en cualquiera de /os srguienfes casos.'

Omitiendo el pago total a parc¡al de los impuestos al comercio exter¡or y, en su casq de /as cuotas
compensatorias, que deban cubrirse.

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal esfancia o tenencia
de las mercanclas en el pals o que se sometieron a los trámites previstos en esfa Ley, para su
introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se consrdera que se encuentran dentro
de esfe supuesfq las mercanclas que se presenten ante el mecanismo de selección automat¡zado s¡n
pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento que no corresponda,

'Artfculo 179. Las sanciones esfab/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercanclas extranjeras, sin comprobar su legal
esfanc/a en el pafs,"

"Artlculo 184. Cometen las infracciones relacionadas con /as obligaciones de transmitir y presentar,' información y documentación, asl como declaraciones, quienes:

XlV. Omitan o asienten datos ¡nexactos en relación con el cumplímiento de las normas oficiales
mexicanas de información comercial.

(EI énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C, Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, no
desvirtuó las causales de embargo precautorio previstas en el artículo 15'1, primer párrafo, fracciones ll y lll de la
Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha 03 de noviembre de 2017, ni acreditó el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de información
comercial NOM-O24-SCFI-2O13, la mercancfa consistente en Caso Unico: 53 piezas de reproductor MP3,
tableta y teléfono celular, usados, var¡as marcas y sin marca, var¡os modelos y s¡n modelo, de or¡gen y
procedencia extranjera, cuyo valor aduana asciende a la cantidad de $34,3O9.OO (Treinta y cuatro .m¡l

S€CRÉ'ÍARIA DÉ FINANZAS
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trescientos nueve pesos OO/.|OO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo lg3-A.
primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Unico: 53 piezas de reproductor Mp3,
tableta y teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $34,3O9.OO (Treinta y cuatro mil trescientos nueve pesos
oo/lOO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anter¡ormente
expuestos; por lo que se procede a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la
operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aqreoado causado, su importe se obtiene de aplicar al
Valor en Aduana de la mercancfa, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado, la tasa del 16% por
concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de
conformidad con lo que disponen los artfculos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer
párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo.' Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
/as personas ffsicas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o activ¡dades

:lsulentesj

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará apl¡cando los valores que señala esta Ley, Ia tasa del t6%. Et impuesto at
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores,"

'Artfculo 24,' Para /os efecfos de esta Ley, se considera ¡mportac¡ón de bienes o de servicios:
l,- La introducción al país de bienes.

"Artfculo 27.- Para calcular el lrtlpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considerará el valor que se utilice pa'a los fines del lmpuesto General de tmportación,
adicionado con el monto de esfe último gnvamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo
de la importación..."

Dicho de otra forma, para el célculo de este lmpuesto, se obtiene dé aplicar al Valor en Aduana del Caso t]nico: 53
piezas de reproductor MP3, tableta y teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin
modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana en cantidad de $343O9.OO (Treinta y cuatro mil
trescientos nueve pesos OO/OO M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el
importe de $5,489.44 (Cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 44loO M.N.), cantidad que debió declarar
y pagar por concepto de este lmpuesto.

SECBFTARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE ¡ISTELIEENCIA FTNANCIERA
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En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Único: 53 piezas de reproductor MP3, tableta y
teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia
extranjera, con un valor en aduana de $34,3O9.OO (Treinta y cuatro mil trescientos nueve pesos OO/1OO M.N,),
clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACTÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, y
responsable directo, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artículo 17-A
y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por asf disponerlo
el artlculo le de la Ley Aduanera vigente, se procede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud
del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el pafs, por el período transcurrido entre la fecha
en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se
realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, primer párrafo, fracción lV,
inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la
presente resolución.

El factor de actualización de 1.0216. se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al Consumidor de
131.508, correspondiente al mes de enero de 2018 (Nota: mes anterior al más reciente del perfodo), publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de 2018, expresado con base "segunda guincena de diciembre
de 2OtO=tOO', según comunicado del Banco de México publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha
25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el fndice Nacionalde Precios alConsumidor de128.V7, correspondiente al
mes de octubre de 2a17 (Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 10 de noviembre de 2Q17, ambos fndices publicados por el Instituto Nacional de Estadfsticas y

Geograffa de conformidad con los artfculos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la
Ley del Sistema Nacional de lnformación Estadfstica y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el
16 de abril de 2008, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

131.508 (D.O.F. 09-02-2018') = l.0216
128.717 (D.O.F. 1O-11-2017)

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso unico. se aplica el Factor de Actualización
a cada omisión de contribuciones; de tal manera gue para actualizar el lmpuesto al valor Actualizado se multiplica la

cantidad omitida de $5,489.44 (Cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 44lOO M.N.), por el factor de
actualización 1.0216, dando como resultado de $5,608.O'l (Cinco mil seiscientos ocho pesos O1ÍOO M.N.)'

SECRE.TA8¡A OE FINANZAS
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Total de contribuciones omitidas actualizadas $5,608.01 (Cinco milseiscientos ocho pesos OllOO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, y
responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado determinado en la presente resolución,
con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procedió deteiminar el importe de
los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las
contribuciones omitidas actualizadas determinadas por la tasa de 6.670/o, conformado por la sumatoria de las
diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de
noviembre de 2017 al mes de marzo de 20'18, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de
la FederaciÓn vigente, en relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresbs de la FederaJón para los
ejercicios Fiscales 2017 y 2018, publicados en el Diario Oficial de la Federación el G de noviembre de 2O16 y 15 de
noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas
las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el perfodo comprendido del mes en que debió hacerse
el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de noviembre de 2O'17 y hasta la
fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, e! dec¡r, el
mes de marzo de 20'18.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 6.67% se aplica al importe de
las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $5,608.01 (Cinco mil seiscientos ochopesos O/1OO M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, en el caio concreto, resultando una
cantidad de $374.05 (Trescientos setenta y cuatro pesos O5/OO M.N.), por concepto de recargos generados por
los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente lmporte de recargos al dfa de hoy:

MULTAS

En virtud de que el .C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercañcfa de procedencia extranjera,
consistente en Caso tllnico: 53 piezas de reproductor MP3, tableta y teléfono celular, usados, varias marcas ysin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, y responsable directo, no
comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el país de dicha mercancía, con la documentación a la que
alude elartículo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por elartículoi76, primer párrafo,

sEcRFlaRÍA oE FtNANzAs
UNIOAD DE ¡NT€LIGENCIA FINANCIERA
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fracciones I y X, por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la referida Ley
Aduanera, preceptos que transcritos en líneas anteriores,

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en Caso Unico: 53
piezas de reproductor MP3, tableta y teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca, var¡os modelos y
sin" modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $34,3O9.OO (Treinta y cuatro mil
trescientos nueve pesos OO^OO M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y
toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, no exhibió la

documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancfas en el país o que
se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se
sancionará de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto
que a la letra dice:

'Artfculo 178. Se aplicarán /as s0u¡'enfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

::"r^ 
176 de esta Ley:

X. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o IV de este artlculo, según se trate, o del
70% al IOO% del valor comercial de las mercancfas cuando esfén exenfas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de
las mercancfas, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artlculo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancfas que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a las fracciones arancelarias 8471.30.01, 8517.12.99 y 8519.81.1O, como
sigue:

/
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PIEZ
I trLtrtrVI\

CELULAR

cHl
NA LGD68O SIN TIPO USADO

114450019089
24

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
$6QO.OO $600.00 $600.00

PIEZ
I ELEf.(JN

CELULAR

cHl
NA LG

slN
MODELO

SIN TIPO USADO SIN IMEI
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

$600.oo $600.00 $600.00

PIEZ I ELtsF9N
o

aFt I lt aP
cHl
NA SA¡4SUNG GTr9500 SIN TIPO USADO

35774705404
6462

EXENTO DE
NOM

8517.12.9 $600.oo $600.00 $600.oo

PIEZ
I trLtrFVI\

CELULAR
NA DOPPIO S1512 SIN TIPO USADO 35694407013

0r08
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

$500.oo $5O0.00 $500.00

PIEZ
TELEFoN

o
CELULAR

UOR

DEL
SUR

LG LGD331 SIN TIPO USADO
550UOZUO / O/

9795
EXENTO DE

NOM
8517.12.9 qooq nñ aooo ñó $999.00

PIEZ
I tr,LEFUN

CELULAR

cHl
NA SAMSUNG SMG355M SIN TIPO USADO

555 tZ tUOZ /óO
972

EXENTO DE
NOM

4517.12.9
9 $600.00 $600.o0 $600.00

PIEZ
I ELEFUN

CELULAR

cHl
NA NOKIA o¡u SIN TIPO USADO

35412705739
5355

EXENTO DE
NOM

8517.12.9
9 $700.00 $700.00 $700.00

I
PIEZ

I ELIFUN

CELULAR

cHl
NA SAN4SUNG GTIS'1901 SIN TIPO USADO 356936059811

542
EXENTO DE

NOI'l
8517.12.9

$600.oo $600.o0 $600.00

1
PIE¿ TELEFON

o
LHI
NA

TJLALKÉEK
RY

RCG4IGW CURVE USADO
5554ó/U44 |

3575
tr^trt\ | u utr

NOM
ó>tI.t¿.¿

$550.00 $s50.00 $5so.oo

W
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lg|lrlr'..
,'tAQ|uil
.iriPH,r¡
!ltblr
rliRA

ESTtto
v/o

r.,roDtLo,

CELULAR

PIEZ vt\

atrtrilap
cHr
NA SAMSUNG 9 I JJJOU SIN TIPO USADO 35447704420

480
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

9 $600.o0 $600.00 $600.00

PIEZ
TELEFoN

CELULAR

cHl
NA ZONDA zMcKSt0 SIN TIPO USADO

ab14u50t0t82
664

86140s0r048
8665

EXENTO DE
NOtV

8517.12.9
$750.00 $750.00 $750.00

PIEZ IELLI.UN

cFt Ul aR

cHr
NA NOKIA 2053 SIN TIPO USADO 353$699.000

5$16s.004418
EXENTO DE

NOM
8s17.12.9

9 $700.00 $700.00 $700.oo

PIEZ I tsLEFgN

atrl|[^D
cHl
NA LANIX rLruf4sl06 SIN TIPO USADO 35374306228

7838
EXENTO DE

NO¡4
4517.12.9

9 $7s0.00 $7s0.00 $750.00

PIEZ ¡ trLtrT9N

atrrrnaa
cHr
NA HUAWEY HUAWEYY

520U03 SIN TIPO USADO 86527A32rcg
8096

EXENTO DE
NOM

4517,12.9
$s99.00 $599.00 qqoo 

^^

PIEZ tELtt-oN

CELULAR

cHl
NA ALCATEL 50r0s SIN TIPO USADO SIN IMEI EXENTO DE

NOf4
45¡,7.12.9

$600.00 $600.00 $600.00

PIEZ
TELEFON

CELULAR

cHr
NA BLU NEOX srN Ttpo USADO

5SZV5U/UA5
7343

35829507083
7350

EXENTO DE
NOM

aü7.12.9
$900.oo $900.00 $900.oo

PIEZ
I ILLFON

CELULAR

cHl
NA NOKIA x200 S¡N TIPO USADO 35593704507

70$800.00
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

$700.o0 $700.o0 $700.00

PIEZ I,ELEFON

CF¡ IJI AA NA ZTE BLADEA46
5 SIN TIPO USADO 467212021639

177
EXENTO DE

NOM
4517.12.9

$so0.00 $s00.oo $500.o0

PIEZ TELEFON
o

CELULAR

coR
EA

DEL
SUR

LG GM36O SIN TIPO USADO 3522Q3041541
594

EXENTO DE
NOM

8517.12.9

9 $500.oo $soo.00 $500.o0

'l PIEZ I ELEtsUN

CELI.JLAR

VIET
NAM SAMSUNG S¡4J11OM SIN TIPO USADO 357764071.2A

4053
EXENTO DE

NOf4
aü7.12.9

9 $600.00 $600.oo $600.00

1
PIEZ

I tsLEFUN

atrt r lt ÁP

cHr
NA ztE ZTBLADEL

2 SIN TIPO USADO 86536302965
3173

EXENTO DE
NOM

4517.12.9
9 $500.00 $500.o0 $500.00

PIEZ I trLtrFUI\

CELULAR

cHr
NA SAMSUNG GTD652OL SIN TIPO USADO 3$550.00710

40555312
EXENTO DE

NOM
8517.129

9 $600.00 $600.oo $-600.00

'1
PIEZ

TELEFON

CELULAR NA 2137 SIN TIPO USADO

s55729c4544
9464

35572904544
9472

EXENTO DE
NOM

8517.129
9 250 $250.0o $250.00

1
PIEZ I L,LEI-.UN

CFI I'I AR

CH¡
NA ALCATEL SIN

MODELO SIN TIPO USADO or462$900.0
06830889

EXENTO DE
NO¡4

4517.12.9
$600.oo $600.00 $600.o0

1
PIEZ I trLtrFUN

CELULAR NA ALCATEL stN
MODELO SIN TIPO USADO 01418$800.00

6245960
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

v $600.oo $600.00 $600.00

1
PIEZ I ELEI.UN

cEl t,r AR

cHl
NA SAMSUNG SMJNlM SIN TIPO USADO 35867707294

7719
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

9 $600.o0 $600.00 $600.00

PIEZ ¡ tsLttsuN

atr| t 
^D

cHl
NA NOKIA SIN TIPO USADO

555SbyY.UUU
50460$999.0

o
EXENTO DE

NOM
4517.12.9

9 $700.00 $700.00 $700.00

PIEZ UI\

CELULAR

cHl
NA SAMSUNG GTS523O SIN TIPO USADO 35517803886

4513
EXENTO DE

NOM
8517.12.9

9 $600.00 $600.00 $600.o0

PIEZ I ELEFON
o

CELULAR

cHr
NA HUAWEY HUAWEYG

$600.006 5IN TIPO USADO 4607420107A
7428

EXENTO DE
NOM

8517.12.9 QEOO 
^^ $s99.00

PIEZ I T,LTFUN

CFI IJI AR

cHl
NA zfE SIN

MODELO SIN TIPO USADO SIN IN4EI
EXENTO DE

NOt4
8517.12.9

$500.00 $500.o0 $500.00

sEcnFfAR.A DE FINANaAS
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COMER

tilmi*i,

:Fdüdu,tl
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PIEZ
TELEFoN

CELULAR

cHl
NA XBO SUPER]1 SIN TIPO USADO

J55b/A$9(JU.
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente en
Caso Unico: 53 piezas de reproductor MP3, tableta y teléfono celular, usados, varias marcas y sin marca,
varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende J$g¿,sog.oO(Treinta y cuatro mil trescientos nueve pesos OOr/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable á.t lO"lo,
resultando la cantidad de $24,016.30 (Veinticuatro m¡l dieciséis pesos 3Ol'lOO M.N.), cantidad que debió pagar
el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjerjy responsable directo, taly
como se detalla de manera aritmética:

b) Asimismo y considerando que la mercancfa cons¡stentes en el Caso tlnico: 4 piezas de reproductor Mp3 y
tableta' usadas, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, conun valor en aduana de $2,365.O0 (Dos mil trescientos sesenta y cinco pelos OO/OO M.N.), ,rñtu 

"procedimiento, incumplieron con la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O24-SCFI-ZOI¡, su
conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artfculo 184, primer pérrafo, fracción XIV de la Ley
Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de Información comercial.

"Artfculo 184.- Cometen las infracciones relacionadas con tas obtigaciones de presentar
documentación y declaracioneg quienes:

xlv.- Om¡tan o asienten datos ¡nexactos en relación con el cumplimiento de las normas oficiates
mexica nas de i nformación co m e rcia l.
(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa extranjera, se hace acreedor a una multa en
cantidad de $47.30 (Cuarenta y siete pesos 3oloo M.N.), que resulta de apiicar el 2% del valor en aduana de la
mercancfa con un valor en aduana de $2,365.00 (Dos mil trescientos sesenta y cinco pesos OO¡OO M.N.), de
conformidad con el artículo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera viglnte, miima gue se impone án su
monto mínimo por no existir agravantes en los términos del artículo 198 de la referidaley.

"Artfculo 185. Se aplicarán /as srguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con /as
obligaciones de presentar documentación y declaraciones asr' como de transmisión electrónica de Ia
in.formación, prev¡stas en el artículo lB4 de esta Ley :

Xlll. Multa equivalente del 2% al lO% del valor comerciat de las mercancías, a ta señalada en la fracc¡ónxtv.'

rW'llu

'liñQ'i
ii,,,iSHrtiiil
illrifibll
riir$ji|r'

t',l,ilüu*iü',1
vlo

MODEIÓ :

lll',lllrl 
l.lll.l.. 

ilt

ffiii IMHI
oot",^ vet-bn 

'ADUAN i

A

PIEZ
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c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa deprocedencia extranjera, descritas en Caso t]nico: 53 piezas de reproductor Mp3, tableta y teléfono celular,
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usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió
fos artículos 1, primer párrafo, fracción |V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa
en cantidad de $3,019.19 (Tres mil diecinuneve pesos 19/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de
cubrir en cantidad de $5,489.44 (Cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 44/1OO M.N.); lo anterior de
conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,
mismo que a la letra señala:

'Artfculo 76. Cuando la comisión de una o var¡as infracciones or¡g¡ne la ombón total o parc¡al en el pago de
contr¡buc¡ones incluyendo {as retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descubierta por las autoridades facales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo gue se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artfculo 75 del Código
Fiscal de la Federación.

Cabe señalar gue respecto de la multa en térm¡nos del artfculo '178, primer párrafo, fracción lX de la Ley
Aduanera vigente, la multa por omisión al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de información
Comercial NOM-O24-SCFI-2O13 y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado aplicables a

la mercancfa descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo párrafo del Código
Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que "cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas
disposiciones fiscales a las que correspondan varias multas scj/o se aplicará la que corresponda a la infracción cuya
multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vl|-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, procede únicamente la multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la
Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 130, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo'lq de la Ley Aduanera vigente, se
concluye que según lo prevé el artfculo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al
efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso tlnico, afectas al presente Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, consistentes en Caso Único: 53 piezas de reproductor MP3, tableta y teléfono celular, usados,
varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana
$34,3O9.OO (Treinta y cuatro mil trescientos nueve pesos OO/OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en
términos de lo dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseed or y/o tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera, descritas en el Caso Único, en cantidad total de $29,998.36 (Veintinueve mil
novecientos noventa y ocho pesos 36/l0u- M.N,), determinado de conformidad con el artículo'144, fracción XV
de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

.4
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica
en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación
o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago
de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrfcola Oriental,
Delegación lztacalco, Código Postal O8$5OO.OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan
Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad,
dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente
resolución, con fundamento en el artfculo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asf como en la Cláusula
OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos'17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en elartfculo 65 del Código Fiscal de la Federación.

oUlNTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, descritas en el Caso que nos ocupa, que si el crédito fiscal aquí determinado se paga dentro de los 45
días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una
reducción de un 2O% sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el
artfculo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Oo/o del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por
concepto del impuesto al valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artfculo 76 séptimo
párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medioi:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aguél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artfculo 1'16 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., tiltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2A17, publicada en el Diario
Oficialde la Federación el23 de diciembre de 2016,a través del buzón tributario o ante la procuradurfa Fiscal de
la Ciudad de México, o;

Se precisa 4ue para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en elque se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

sscBFrARíA DE FTNANZAS
UNIDAD DE I$TELIG€NCIA F¡NANCIERA
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b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de
conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en
relación con el artfculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional,

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,
para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aqul determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancfa de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artfculos
134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 150, cuarto párrafo de la Ley
Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo
párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria
publicará en de Internet (tutulu53t-seb¡¡¡) su nombre, denominación social o razón socialy su clave del

lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado
estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento
las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

convenga.

CUTIVA DE
E COMERCIO EXTERIOR.

C,c,c,e.p.- L¡c, Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unldad de Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas ds la Ciudad de Méx¡co.- Para su conoc¡m¡ento.
Pressnte.

C.c.c.e,p.- L.c.p, Malla Terssa vslázquez Rodrfguez.- Jefa de Unidad Departamental de Control ds Gestión ds la Un¡dad de Intel¡gencla F¡nancleta de la Secretarfa

de Finanzas ds ¡a Ciudad de México.- Para su conocimiento. Pressnte.

8€CREÍARIA DÉ FINANZAS
UNIDAD DE INT€LIGENCIA FINANCIEFA

COORDINAC¡ÓN EJECUTIVA DE VER¡FICACIÓN OF COMEFCIO EXIERION

Calle Ori6nto 233 N. 178 Colonia AgrlcÓla Oriental
D€legación lztacálco C.P 08500

T.57014746
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l]:3O horas del día O2 de marzo de 2018, esta DirecciÓn de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; PRIMERO, SEGUNDO Y

DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, TERCERA de las Transitorias del Convenio de

bolaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Diario Oflcial de la Federación el '12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

2O de agosto de 20]5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción
lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

2O16, artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; 2,5,9,15 primer párrafo, fracción

Vlll,lT y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Disirito Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer pérrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracciÓn l, 7'

primer pérrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral'1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,

92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera
vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el

presente para efectuar la notificación del oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/O523/2O17, de fecha 02 de
marzo de 2018, a través del cual se hace del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la
mercancfa de procedencia extranjera, consistente en el Caso tlnico: 53 piezas de reproductor MP3, tableta y
teléfono cetular, usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia
extraniera, el oficio mediante el cual se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior; en

v¡rtud-de que dlesaoareció durante el desarrollo de las facultades de comorobación v no se aDersonó en las

¡nsta¡ac¡ornés de la Coord¡nac¡ón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior. en consecuencia no señaló
do¡m¡ciiio oara oír v recibir notificaciones. por lo oue se realiza la notificación de referencia asf como las

subsecuentes notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los

estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P.

O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx,oob.mx.-

Atentamente

Mtrc.
Dirgñor

SECRETARíA OE FINANZAS

UNIOAO DE I¡{IELIGENCIA HNANCIERA OEL N|STN¡TO FEDERAL

COORCI¡NACIÓN EJFCIJTIVA DE VEBIFICACdN¡ OT COMERC¡O EXTEBIOR
Calle Oriente 233 N. 178 Colonia Agrícola Oriental

Delegación lzlacalco C.P 08500
1.57A1-4746
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CIUDAD DE }IEXICO

Número de Orden: CVDO9OO282/17
Expedlente: CP AO9OO27 6 /17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:40 horas del día 02 de marzo de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO

CUARTO de los transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 20'16, artículos 13 y'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, TERCERA de las Transitorias del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de
Hacienda y Crédito Prlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de.iulio de 2O15, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto
de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del

Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20.|6, artículos
3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; 2",5",9",15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 3O,

primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federalvigente; 6 y 7, primer pérrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 20'16; artículos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7o, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sexto, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos'134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:------------'

La notificación del oficio número SFCDMX/UIFCEVCE/O523/2A17, de fecha 02 de matzo de 2018, a través del
cual se hace de conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, consistente en el Caso tJnico: 53 piezas de reproductor MP3, tableta y teléfono celular, usados,
varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, el oficio por el
que se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9O0273/17.'--------
Se tendrá como notificación el dla 27 de marzo de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al dfa en que se

actúa, considerando que el citado oficio, estará fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 02 de
marzo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 05 de marzo de 2Ol8 al 26
de marzo de 20'18, tomándose en cuenta los dfas 05, 06, 07, 08, C9,12, 13,14,15, 16, 20, 21, 22, 23 y 26 de
marzo de 2018, por ser hábiles, y descontándose los dfas 10, ll, 17, 18, 19, 24 y 25 de marzo de 20'18, por ser

illi-l1l:11::-:i.::yI::::l-::.'::l-1ti:-::i'.?,5iTltl:::*::l::l?::l-.*..--:-:-----..-:-.:--:-:
Atentamente

SECRETARíA DE FINA}'IZAS
UNIDAD DE ¡NTELIGENCM FINANCIEHA DEI. DISTFTTO FEDERAL

COORD¡NACIÓN &'ECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTEBIOH
Calle Oriente 233 N. 178 Colonía Agrícola Oriental

Delegación lztacalco C.P 08500
r.57A1-4746

fffáhuac ff6a I Soto Y ázguez
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUYENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE
ORIGEN Y/O PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ CALLE SAN PABLO, ENTRE CALLE ROLDAN Y CALLE ESCUELA MEDICO
LA VISITA DOMICILIARIA: MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010, DELEGACIÓN

PAMA NO:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

VALOR EN ADUANA:

CREDITO
DETERMINADO:

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.
cPAO9OO276/17

A SFCDMX/UIFICEVCE/O523/2O18 DE FECHA 02 DE MARZO DE 2018, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR.
$34,3O9.OO (TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS OOAOO
M.N.)

FISCAL $29,998.36 (VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS
36^00 M.N.)

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 1'I:50 HORAS
EL DIA 02 DE MARZO DE 2OI8, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE
DfAs HABILEs coNsEcUTIVoS, coNTANDosE PARA TALES EFECTOS EL PLAZO DE OUINCE DÍAS A PARTIR DEL DfA
05 DE MARZO DE 2OI8 AL 26 DE MARZO DE 2OI8, TOMANDOSE EN CUENTA LOS DIAS 05, 06, 07, 08, c.9,12,13,'14,
15,16,20, 2'1,22,23 Y 26 DE MARZO DE 2018, POR SER HABILES, Y DESCONTANDOSE LOS DíAS IO,11,17,18,19,24Y
25 DE MARZO DE 2OI8, POR SER INHABILES Y SIENDO AUE EL 27 DE ¡4AR7O DE 2OI8, EL DECIMO SEXTO DIA
SIGUIENTE AL DfA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASf
coMo EL oFlcto NTJMERo sFcDMx/urFlcEVcE/os23/2017, DE FECHA 02 DE MARZO DE 2018, DIRIGIDO AL C.
pRoplETARto, posEEDoR y/o TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE ORTGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA, A
TRAVÉS DEL cuAL sE DETERMTNA su struActóN FlscAL EN MATERTA DE coMERcto EXTERIoR; Lo ANTERIoR, EN

TERMINoS DEL ARTfcULo 150, PARRAFo TERCERo Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTÍCULO 134,
pRtMER pARRAFo, FRAcctóN ut y 139 DEt cóDtco FtscAL DE LA FEDERACIóN VTGENTE; Es Morlvo PoR EL cuAL
RETTRARE DE Los EsrRADos DE LA cooRDrNActóN EJFcurvA DE vERrFrcAclóN DE coMERclo ExrERloR, EL
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NIJMERO
SFcDMx/Uf F/cEvCE/o523/2o18,DE FECHA 02 DE MARZO DE 2018; OFlclo aUE ES FIJADO, Asf COMO EL ACUERDO
DE NOTIFICACIÓN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL DfA 02 DE MARZO DE 2OI8, LOS CUALES SERAN RETIRADOS EL

3-|13?:.: iT=-? ?:3-?-'-::-:-Y.:?-i1?--"-:::l1)l-".¡5iÉi!111?ll:-'-:1?:::-11.?-::*:95-?ll3---:::::::::-

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO TESTIGO

SECñETANíA DF F¡NAruZAS
{JN¡DAP DE lNfE!-tGENC¡A Fl},¡A}¡CIERA

COORDINACIÓN EJECI.'TIVA DE VSRIFICACÉN¡ DE CCI¡WERCIO EKTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178 Colonia Agrícola Orientx'

Delegación lztacalco, Ciudad de México C,P 08500
r.5701-4746




